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GUIA DE FORASTEROS P A R A  1856.

Se halla en prensa, y se pondrá á la venta 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacio
nal el dia 24 del presente mes.

P A R T E  O F I C I A L .
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia con lindan en esta corte sin novedad 
en so importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Encargado de Negocios de S. M. en Lóndres comu
nica á esta prim era Secretaría de Estado, con fecha 31 de 
Diciembre del año próximo pasado, que la Gaceta oficial 
de Lóndres en su núm ero del viernes 28 del mismo pu
blica una notificación del Sr. Ministro de Negocios e x 
tranjeros de S. M. B ritánica, declarando, con referencia 
á una comunicación del A lm irantazgo, que desde el 10 
del mismo mes de Diciembre habia quedado levantado el 
bloqueo de todos los pu erto s , bahías y ensenadas perte
necientes á Rusia en el Báltico.

Lo que se publica en la Gaceta oficial para conoci
miento del comercio.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS

GUERRA.

Número 3 5.— Circular.

Excmo. S r . : Con esta fecha digo al Capitán General de
C oatv llft l«¿ N u C T ttl* . tvlgw* •

«EfConsejo de G uerra de Oficiales Generales celehra- 
do en esta plaza de Madrid el 21 de Marzo de 1853 para 
ver y fallar la causa formada al Coronel graduado Don 
Francisco Javier María Mendoza, prim er Comandante del 
cuerpo de Carabineros del reino, acusado de haber come
tido abusos graves en el desempeño de las comisiones que 
tuvo á su cargoel año de 1847 para dirigir y vigilar la cons
trucción dé vestuarios y hacer las compras de caballos ne
cesarios á dicho cuerpo, pronunció la sentencia siguiente: 
«Ha declarado y declara, el Consejo absuelto al expresado 
D. Francisco Javier María Mendoza, sin que la formación 
de esta causa le pueda servir de nota ni perjuicio en su 
carrera.» Y enterada la Reina (Q. D. G .), á qu ien lie  dado 
cuenta déla causa, conforme con el dictamen que ha em i
tido el Tribunal Supremo de Guerra y Marina , ha te
nido á bien aprobar la preinserta sentencia en razón á 
ser de las que con arreglo á ordenanza causaron ejecu
toria.»

De órden de S. M. lo traslado á V. E para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 26 de Diciembre de 185o, José Ma- 
crohon.

HACIENDA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

Por Real ó rd e n , fecha 24 de Diciembre último , se 
nombra Administrador, Contador y Vista de la Aduana de 
Elizondo, con 12,000, 10,000 y 8.000 rs. anuales, respec
tivam ente, á D Manuel María C ardús, Vista segundo con 
igual sueldo de la de I ru n ; D. Gregorio M arlinez, Conta
dor de la de C anfranc, y á D. Fernando de Rozas , Oficial 
de la Aduana de la Junquera , con el de 6,000.

Por otra de la misma fecha se nombra Vista segundo 
de la Aduarta de I ru n , con 12,000 r s , á D. Mariano Ben
dito y C arrillo, que lo es tercero de la misma Aduana; 
para esta plaza , con 10,000 , á D. Enrique Beltran, Ofi
cial prim ero d é la  C oruña; para'este destino , con igual 
sueldo , á D. José Cachón y Martin , Oficial de la clase de 
terceros de la Dirección general de A duanas; para la que 
este deja , tam bién con el mismo haber de 10,000 , á Don 
Agustín Rodríguez de Quintana , Oficial segundo de la de 
Cádiz; para esta vacante, con igual haber, á D. Bernar
do Alonso de Celada, Vista cuarto de la de Irun  ; para este 
em pleo , con 8,000, á D. Ricardo Yalls y Cabero , auxiliar 
de Vistas de la de Barcelona, y para el destino de Contador 
de la Aduana de Canfranc , con 10,000 rs., á D. Roque Re- 
g u e ra l, que lo es cesante de la de R¡vadeo.

Por otra de igual fecha se nom bra Administrador de 
las salinas de P eralta, con 8,000 rs., á D. Braulio Navar
ro , Teniente retirado del ejército.

Por otra de dicha fecha se nombra para la plaza vacan
te de Promotor fiscal de Mac i ruda de San Sebastian , cor 
8,000 rs., á D. José Pina y Cuenca, que lo es de Murcia, y 
para esta plaza , con 7,000 , á D. Francisco Ortiz y Rivas 
cesante del mismo destino.

Por otra dé la indicada fecha se nombra para la plazí 
vacante de Promotor fiscal de Hacienda pública de Avila, 
Con 7,000 r s . , á D. Pedro de Larraza, doctor en ju risp ru 
dencia.

Por otra de la referida fecha se nombra para las do:

Elazas que se hallan vacantes en el departamento del gra- 
ado de alumnos de tercera c lase , con 5,000 r s . , á D. Die

go Pardo y á D. Alberto Estruch , propuestos por la Di
rección general de Loterías , Casas de Moneda y Minas.

P o r otra de 26 de dicho mes se nombra para la última 
plaza vacante de Oficial de la clase de primeros en la Con
taduría c e n tra l, con 14,000 r s . , á D. Restituio Muñoz Ca
rayaca, que lo es de la de segundos; para esta plaza , con 
12,000, á D. Vicente Perez Costas, que lo es de la de ter
ceros: para este destino, con 10,000, á D. Manuel García 
Préstam o, que lo es de la de cuartos, y para esta resu l
ta , con 8,000, á D. Manuel Rodríguez, que lo es de la 
de quintos, los cuales ocupan las .primeras plazas de las 
clases inferiores inmediatas.

Honores.

Por otra de 28 de dicho mes se conceden los de Jefe 
de Administración de Hacienda pública á D. Juan Gon
zález Besada, Jefe de contabilidad, jubilado, de la pro
vincia de Pontevedra,

%Cesaciones.

Por Real órden de 24 del próximo pasado Diciembre 
se declaran cesantes con el haber que por clasificación les 
correponda al A dm inistrador, Contador y Vista d é la  
Aduana de Elizondo, D. Pedro Francisco Calderón, Don 
-ai*nano \ illa mor y D. Manuel de la Cámara.

n *a. misma fecha se .declara en igual sitúa—
o n a  D. Gregorio Dumas, Administrador de las salinas

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
SITUACION EN 5 DE ENERO DE 1856.

ACTIVO. Reales vellón.

Existencia < En efectivo. 92.578,851..26 i QQ n rl Q„. _
en caja.. í En billetes. 483,000 35.061,851. .26

En poder de comisionados...........................  5.692,627. .33
En obligaciones de bienes nacionales,

vencimientos de 1855 y 56....................  15.762,555. .32
En cartera: Efectos co rrien tes   227.744,777. .20
En efectos de la Deuda del Estado. . . ,  30.809,484. .24
En propiedades del Banco........................ 8.150,58!. .24
En créditos vencidos y d iversos, va

luados e n .............................................  24.597,471.. 2

405.819,350..2S 

PASIVO. Reales vellón.

Capital......................................................... I 120.000,000
Billetes en circu lación .............................  120.000,000
Depósitos de todas clases  ......................... 28.471,771 . .21
Cuentas corrientes...................... ..............  123.291,776.. 1 £
Dividendos........................................................ 1.227,934. .21
Ganancias y pérdidas.............. ................  12.827*867. .23

405.819,350. .2£

Madrid 5 de Enero de 1856.—El In terventor, Juan 
S lo rr— Y.® B ,°=El G obernador, Sanlillan.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS , JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El día 25 del ac tu a l, y hora de las dos de su tarde, 
so subastará en pliegos cerrados en el local en que el 
Consejo celebra sus sesiones, calle de A lcalá, casa deno
minada de la Aduana, ante una comisión del mismo Con
gado* dTTadisV nbucioh , la fundición y  trasporte de la 
tubería de hierro y de todas las piezas necesarias para la 
conducción de las aguas desde el depósito á las puertas de 
Bilbao y Fuencarral, bajo el pliego de condiciones apro
bado porS . M. en Real órden de 16 de Noviembre último, 
publicado con las prevenciones que han de regir para la 
subasta , modelo á que han de sujetarse las proposiciones 
que se presenten y presupuesto, en la Gaceta y Diario ofi
cial de Avisos correspondientes á los dias 16 y 18 de Di* 
ciembre pr óximo pasado respectivam ente, los cuales, con 
los planos formados al efecto, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Consejo para cuantas personas gusten 
exam inarlos, todos los dias no feriados que median hasta 
el en que ha de verificarse la subasta , desde las once de 
la mañana á las tres de la tarde.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia ai públicc 
para su inteligencia y efectos oportunos.

Madrid 4 de Enero de 1856.=»El P residen te , Conde di 
Bástago— P. I. de B. S., Vicente Lerin. 2
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

C A JA  DE A H O RR O S DE M A DRID .

Domingo 6 de Enero de 1856.
Rs vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, depositados por 
1,264 individuos, de los cuales los 91 han
sido nuevos im ponentes............................... 74,415

Se han  devuelto, á solicitud de 47 interesados. 78,238 .

El director de semana,
León García Villareal.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento constitucional de Castell de A ro , dotada con 1,000 
reales anuales, los aspirantes á la misma pueden dirigir 
sus solicituaes á la corporación municipal dentro de un 
mes, contado desde la publicación de este anuncio por tres 
veces en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia , con 
arreglo al Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 27 de Diciembre de 1855 —Picó. 4737-3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEVILLA.

Con autorización del cuerpo provincial, ha acordado 
él Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad sacar á subasta el 
servicio d e ja  limpieza pública dé la  misma por el térm i
no de un a ñ o , á contar desde 1.° de Enero del próximo 
1856, bajo el tipo de 190,000 rs. vn.

Aquel acto tendrá efecto el dia 17 del citado mes de 
Enero á las doce de su m añana, ante lalcomision de Ha
cienda déla  m unicipalidad, en  jas casas capitulares, con 
arreglo á las condiciones económicas y facultativas que 
constan del expedien te , que estará de manifiesto en la 
Secretaría de esta corporación para que puedan en terar
se los licitadores. El rem ate se ha de celebrar por pliegos 
cerrados conforme á lo prevenido en los artículos 4.°, 5.°,
6.° y 7.° de )a instrucción de 18 de Marzo del año pasado 
de 1852, y con sujeción al modelo que se inserta en se
guida de e'ste edicto; advirtiéndose que las personas que 
hayan de tomar parte en la subasta han de consignar 

éviamente en la sucursal de la Caja general de Depósi- 
os de esta ciudad 9,500 rs., bien en m etálico, en papel 

de la Deuda del Estado con Ínteres al premio corriente, ó 
bien en acciones de caminos de hierro, emitidas por la Di
rección general de Obras públicas.

Prevenciones para el remate.

1 .a Principiará el acto con la lectura de este anuncio 
V la de la citada instrucción de 18 de Marzo, cuyas dis
posiciones se observarán extrictam ente, pudiendo los in 
teresados manifestar las dudas que se les ofrezcan, sobre 
las cuales se les darán las explicaciones necesarias, antes 
de abrirse los pliegos presentados.

2.a Trascurrida la prim era media hora en que deben 
recibirse los pliegos cerrados, la cual se designará al 
efecto por el Sr. Presidente , se declarará terminado el 
plazo para la admisión y se procederá al remate.

3.a En seguida se abrirán  los pliegos p resentados, pu 
blicándose en el acto la postura ó proposición que resulte 
ser la mas ventajosa , quedando retenida la garantía que 
hubiese presentado el postor á quien se adjudique el re
mate.

En el caso de que resultaren dos ó mas proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á una nueva licitación 
únicam ente entre sus autores, según lo prevenido por 
el art. 2.° del Real decreto de 27 dé Febrero de 1852.

di» m^invnKr..-. ,1̂  joii?p T*  7i«»*p
Modelo de proposición.

D. F. de T , vecino d e    calle d e ................ n ú 
m ero , seóbliga á hacer por su cuenta el servicio d<
la limpieza pública de esta ciudad y sus barrios extram u 
ros, en los términos que mar cari/Tas condiciones qu< 
constan del expediente, por el tiempo de un año, que em
pezará á contarse desde 1.° del mes de Enero de 1856, re
tribuyéndosele por dicho servicio la cantidad d e ...........
reales (por letra)

Fecha y firma 

V E N T A  DE B IE N E S  NACIONALES

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

CADIZ.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro -  1 
ineia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.® de I 
[ayo último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á | 
ública subasta , en el dia y hora que se expresará , las I 
incas siguientes: I

Remáte para el dia 1.° de Febrero de 1856 , de doce á I 
ina de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia Don 
intonio Ibarrola y escribano D. Raimundo Ortiz y Cása
lo, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
orte.

Clero.

Núm. 565 del inventario. ^  Una casa en Jerez de la 
frontera , calle de la Visitación , núm  113 antiguo y 9 mo- | 
lerno: procedente del cabildo colegial de dicha ciudad, 
le tres pisos y 3,573 pies cuadrados de terreno; linda 
ion otras de D."Pedro López Ruiz, de D. Cándido Santos 
j de D. Justo de G oñ i: sin cargas conocidas: capitalizada, 
ñor la renta de 1,200 rs. que produce, en 27,000 r s . , y 
asada por los peritos, que declaran su fábrica de segunda 
y tercera vida , en 61,587 r s . , que es el tipo por'que se 
saca á subasta.

Núm. 563 del inventario. ^  Una casa en Jerez de la 
Frontera, calle de la Visitación, núm. 115 antiguo y 5 
moderno, procedente del cabildo colegial de dicha ciudad, 
de tres pisos y 3,564 pies cuadrados de terreno : linda con 
otras de D. Francisco H erreros, de D. Pedro López Ruiz 
y de D. Justo de Goñi: sin cargas conocidas ; capitalizada, 
por la renta de 2,160 rs. que produce, en 48,600 r s . , y 
tasada por los peritos, qüe declaran su fábrica de segun
da vida, en 68,103 r s . , que es el tipo por que se.saca á 
subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
8quelia,

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.® de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según antecedentes que obran en la Conta
duría ; pero si ap arec ie re , se indemnizará al comprador.

Los .derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 24 do Diciembre' de 1855—Francisco Ruiz 
A mayo.

Pol* providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é in s truc
ción de 31 del mtémo, se saca á pública subasta en el 
dia y hora que se dirá la finca siguiente;

Remate para el mismo día y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados , y en el propio 
sitio.

Propios.

Núm. 1,172 del inventario. =» Dehesa de Marismas de 
100 aranzadas, nombrada Monte Gil ó Gasa-Blanca , pro
cedente del caudal de propios do dicha ciudad: clasificada 
por los peritos en la forma siguiente: 60 aranzadas de 

I prim era clase y 40 de segunda, indivisible, sin menosca- 
I bo de su valor : linda Saliente con Marismas; Este haza 
I de los C años; Norte haza de Guarperá y D onato , y Oes- 
I te Caños de Faina : libre de cargas : capitalizada , por la 
I renta de 450 rs. que produce, en 8,100 r s . , y tasada en 
I 18,400 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.
I No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
I aquella.
I El precio en que fuere rematada se pagará en la fo r- 
I ma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de des- 
I amortización de 1.® de Mayo de 1855.
I La finca de que se trata no se halla gravada con c a r -  
I ga a lg u n a , según antecedentes que obran en la Conta- 
1 duría: pero si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Cádiz [24 de Diciembre de 1855. ^  Francisco Ruiz 
A mayo.

SEVILLA. *

[ Instrucción pública.

I Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia,
I y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
I qe 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y 
I hora que se dirá, la finca siguiente:
I Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
I ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
I sitio.
I En Palomares

I Núm. 5 del in ven ta rio—Una suerte de olivar nombra- 
I da Pinganilla , al pago de Ugena , térm ino de dicha villa,
¡ compuesta de 42 y meda aranzadas y 6 pies , de á 60 pies 

cada una de e llas , que perteneció á la instrucción públi
ca, como procedente de las escuelas pias de San Luis de 
esta ciudad. Se halla dividida por la vereda del Cordel, que 
da tránsito á la de la Carne; en la prim era hay 1,894 pies,
31 m arras, y en la segunda 614 pies y 19 m arra s : 500 pies 
de primera á 60 rs. cada u n o : 1,000 de segunda á 40: 
1,008 de tercera á 25, y 48 m arras á 5 r s . : linda por el 
Norte con olivares del Sr. Marques de Izcar y otros de 
D. Javier U lloa: por Oriente con olivares de la hacienda 
de la E strella ; otros del Sr. Marques de Rivas y el dicho 
de Iz c a r; por el Sur con olivares también del Marques de 
la Concordia y otros de D. Javier Ulloa , y por Poniente 
con olivares del citado D. Javier y Sr. Marques de la C on
cordia. No resulta tenga cargas: está arrendada en 2,500 
reales anuales; se ha capitalizado en 45,000 r s . , y los pe
ritos la han apreciado en 95,440 rs.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de. 
la subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art, 6.® de la ley de desam or
tización de 1.® de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla gra
vadas con carga alguna , según resulta de los antece
dentes que obran en la Contaduría de Hacienda pública; 
pero si apareciere , se indem nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Sevilla 2 2 de Diciembre de 1855.=»El Comisionado 
p rin c ip a l, Juan José Hidalgo.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública su b asta , en el dia y 
hora que se d i r á , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez v escribano mencionados v en el nmnin 

Clero.

Núm. 165 del inventario .-^U na casa en esta ciudad, 
Alameda de H ércules, núm . 87 , que perteneció á la her
mandad del Rosario de San Gil de la m ism a: linda por 
la derecha con el núm. 88 , y por la izquierda con el n ú 
mero 86 : consta su área de 1,260 varas cuadradas , d is- 
tirbuídas en su planta baja y azotea: no tiene cargas que 
afecten la venta : está arrendada en 369 rs. 30 mrs. anua
les ; se ha capitalizado por la Contaduría de provincia en 
8,325 rs .,y  los peritos, que declaran su fábrica en rn ina y 
última vida , la han apreciado en 14,000 rs.

Núm. 234 del inven tario .=O tra  id. en id., calle de San
ta Catalina , núm. 3 , en T rian a , que perteneció á la h e r
mandad de clérigos in sacris en Santa A na: linda por la 
derecha con el núm . 4, y por la izquierda con el núm. 2. 
consta su área de 355 un tercio varas cuadradas, en p lan
ta baja, piso principal y azotea: no tiene cargas que afec
ten la v e n ta : está arrendada en 480 rs. anuales : ha sido 
capitalizada en 10,800 r s . , y los peritos , que declaran su 
fábrica en segunda vida, la han apreciado en 50,600 rs 

Núm. 357 del inventario—Otra id. en id., calle de lo< 
Baños, núm. 8 , que perteneció al convento de las Due
ñas de id . : linda por la derecha con la de la botica , \  
por su izquierda con casas de D. Antonio A restegui: cons 
ta su área de 161 varas cuadradas, distribuidas en plante 
baja , piso p rin c ip a l, azotea y dos m iradores: no tient 
cargas: está arrendada en 1,061 rs. anuales: ha sido ca
pitalizada en 23,872 rs. 17 mrs., V los peritos que decla
ran  su fábrica de secunda v id a , la han apreciado er 
34,890 rs.

Núm. 440 del inventario. =  Otra id. en id . , calle R en- 
dona , núm. 25, que perteneció al convento del Socorro 
de id . : linda por la derecha con el núm. 26 , y por la iz- 
,-ie rda  con el núm. 24: consta su área de 2,567 pies, 
listribuidos en planta baja, piso principal y azotea: no 
iene cargas que afecten la venta : está arrendada en 540 
’eales anuales: se ha capitalizado en 12,150 , y los p e ri-  
;os, que declaran su fábrica en última vida, la han apre
ciado en 20,650 rs.

Núm. 485 del ¡nventario .=O tra id. en id . , calle de 
Abajo , núm. 26 , en los H um eros, que perteneció al con
siento de San José de id . : linda por su derecha con ca
sas de D. José Soriano, y por la izquierda con la de D. Jo
sé Serdó : consta su área de 222 varas y tercia , d istri
buidas en planta baja y piso p rin c ip a l: no tiene cargas: 
está arrendada en 645 rs. an u a le s : se ha capitalizado en 
14,512 rs. 17 m rs ., y los peritos , que declaran su fábrica 
en tercera vida , la han apreciado en 18,100 rs.

Núm. 504 del inventario.—Otra id. en id., calle Casti
lla, núm. 30 , en Triana , que perteneció al patronato de 
Doña Josefa Sendique, en el convento de la Paz de idem. 
Linda por su derecha con el núm. 29, y por su izquierda 
con el 31: consta su área de 65 dos tercios varas, d is tri
buidas en planta baja y m irad o r: no tiene cargas quí 
afecten la venta : está arrendada en 360 rs. anua les: se ha 
capitalizado en 8,100 r s . , y los p e rito s , que declaran su 
fábrica en última vida , la han apreciado en 12,640 rs. .

Núm. 506 del inventario.—Otra id. en id ., calle de 
S o j, núm. 23 , que perteneció al patronato de Doña José 
fa Sendique, en el convento de la Paz de id. : linda po! 
su derecha con el núm. 22 , y por la izquierda con el 24 
consta su área de 131 varas cuadradas, distribuidas et 
planta baja , piso principal y azotea : no tiene carga 
que afecten la venta : está arrendada en 840 rs. anuales 
se ha capitalizado en 18,900 r s . ,y  los peritos, que decla
ran su fábrica en tercera vida, la han apreciado en 25,420

Núm. 1j591 del inventario .=O tra  id. en id., calle Juan 
de B úrgos, núm . 9 , que perteneció al cabildo catedral de 
idem : linda por la izquierda con el núm . 8 , y por la de- 
echa con el núm . 10 : consta su área de 229 varas, d is -  
ribuidas en planta baja , piso principal y azotea : esta 
inca con todas las demas del cabildo está afecta á las car
cas siguientes: al importe de 250 misas y una libra de 
;era al convento de la Merced de Sevilla; dos tributos per
petuos á la casa de Misericordia de la m ism a, de 15,750 
¡?s. anuales el u n o , y el otro de 5,280 de réditos anuales: 
v otro al Marques de Campo Nuevo, Conde de San Remi 
je  4,400 rs. anuales : está arrendada en 1,320 rs. anua
les: se ha capitalizado en 29,700 r s . , y los peritos , qu< 
declaran su fábrica en tercera vida, la han apreciado er 
55,000 rs.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 1; 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en 1¡ 
forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de des
amortización de 1.® de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna , según antecedentes que obran en la Conta
duría ; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atante.

Sevilla 22 de Diciembre de 1855,=El Comisionado prin* 
c ip a l, Juan José Hidalgo,

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos sigu ien tes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á- cada anticipo: 
todo con arreglo á la lev de 1,® de Mayo de este año.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se 
citan.

Madrid 30 de Diciembre de 1855. =  El Comisionado 
principal dé la  venta de bienes nacionales, Luis Galbo.

SETIMA SECCION.
PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Alcaldía constitucional de M adrid.=Juzgado de Lava- 
pies.=N o habiendo comparecido Doña Narcisa Martínez 
[rujo de P ierrard á celebran el juicio de conciliación se
ñalado para el dia 27 del actual, á instancia de la socie
dad minera titulada, «Artesana madrileña,» sobre pago de 
los dividendos que está adeudando por una acción que 
posee en la misma, ó su amortización con arreglo al re 
glamento de esta sociedad, se le cita nuevamente por el 
presente anuncio, en virtud de órden del Sr. D. José Ma
ría García Ontíveros, Alcalde constitucional de este juzga
do, para que bajo la multa de 40 rs. concurra á verifi
carlo el dia 10 de Enero próximo, que ha señalado para 
que tenga efecto en su audiencia, sita en la plaza de 
la Constitución, portales del Peso; en la inteligencia que 
de no hacerlo se declarará por intentado con arreglo á 
la ley. 4724

D. Felipe Antonio de A rru ch e , Juez de prim era in s
tancia de esta villa de Villalon y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la ca
pellanía colativa familiar que en la parroquia de San Mi
guel de Vecilla de Balderaduey fundó D. Francisco de la 
Peña , párroco que fue de dicha iglesia , con la denomi - 
-~ " :on de San Francisco , para que dentro del término 
le 30 d ía s , á contar desde su publicación en ia Gaceta 
leí Gobierno , se presenten en este Tribunal y escribanía 
leí que autoriza á deducirlo por medio de procurador con 
íoder b^staOLQ^ £JX vo-Casa se .lesv. .oi cA v.
añeda , vecino del expresado pueblo de Vecilla, parándo
os el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villalon á 15 de'D iciem bre de 1855.=»Felipe 
Antonio de Arruche, =  Por mandado de S. S ., Francisco 
Reoyo. 1

En virtud de providencia del Sr. Alberto San tías, Juez 
de prim era instancia de esta cap ita l, refrendada por el 
escribano del núm ero D. Sebastian C arbonel, se cita , lla
ma y emplaza á los que se crean con derecho como acree
dores á los bienes quedados por fallecimiento de Doña 
Juana R endon , vecina que fué de esta corte, para que ¿1 
térm ino de 15 dias acudan á usar del que sea al referido 
juzgado y escribanía ; apercibidos que de no verificarlo les 
parará entero perjuicio sin mas citación ni emplazamiento

Madrid 15 de Noviembre de 1855—Sebastian Carbonel
. 2

Por el presente se hace saber que en virtud de provi
dencia dada por el Sr. Juez de prim era instancia del d is
trito de la Audiencia, en juicio verbal celebrado en rebel
día á  instancia del representante de la sociedad m inera ' 
titulada «La Taramona» , se ha amortizado á favor de la 
misma la acción señalada con el núm . 130, que poseía 
D. Vicente F ran co , en conformidad á lo que previene el 
art. 22 del reglamento de dicha sociedad.

Madrid 29 de Diciembre de 18o5.=*Luis Hernández.
5

Por providencia del Sr. D. Alberto Santías, Juez de 
irimera instancia del distrito de Palacio de esta heroica 
illa , refrendada del escribano de núm ero D. Felipe José 
le Ibabe, se sacan á pública subasta , á voluntad de su 
lueño, los bienes que á continuación se expresan, es tan - 
¡o señalado para el remate el miércoles 16 de Enero del 
iño próximo de 1856, á las doce de su mañana , en la a u -  
liencia de S. S ., sita en el piso bajo de la te rrito ria l:

Tres trozos de los cinco en  que para su enagenacion se 
lividió la parte que en  el dia existe del palacio que per— 
eneció al Duque de Frias, situado en la plazuela de este 
íombre y calles de Góngora y G ravina , núm . 1 antiguo, 
nanzana 307, y son los siguientes :

El trozo núm. 1 tiene su fachada á la plazuela : com
prende de sitio 6,611 13/16 pies, y  está valuada en 495,844 
reales 17 mrs.

El trozo núm. 3 tiene su fachada á la propia plazuela y 
á la calle de G ravina: comprende de sitio 16,352 54 pies, 
y está tasado en 882,415 rs. 20 mrs.

El trozo núm. 5 tiene fachada á la referida plazuela y 
hace esquina y vuelve á la calle de G óngora: comprendo 
de sitio 2,580 pies, y. está justipreciado en 154,800 rs.

YT seis de los ochó solares en que también para su ena
jenac ión  se dividió el terreno existente en la plazuela del 
Duque de Frias, números 9 y 10 antiguos , manzana 3.25, 
cuyas líneas de fachada se hallan en las calles del Piamon- 
te, Góngora y San L ucas, siendo los que se anuncian en 
subasta los que se designan á continuación :

El solar núm . 1 ocupa una superficie de 3,285 pies, 
dentro del cual tiene construido un edificio de piso bajo, 
señalado por la calle de San Lúeas con los números 4 * 
nuevo y 10 antiguo, valuado, con inclusión de las fábricas, 
en 104/125 rs. vn.

El solar núm. 2 tiene de superficie 3,690 pies, valuado 
en 92,650 rs.

El núm. 3 comprende de superficie 3,706 pies, valuado 
en 92,650 rs.

El solar núm. 4 comprende 3,831 pies y % de otro, va
luado en 95,784 rs.

El solar núm. 5, cuya superficie es de 3,991 pies , está 
valuado en 99,7C5 rs.

Yr el solar núm. 6 comprende 4,296 pies y % de otro, 
valuado en 107,421 rs.

Quien quisiere hacer posturas acuda al acto del rem ate 
ó ántes ante el referido Sr. Juez é indicada escribanía, sita  
en la calle Mayor, núm . 114, piso bajo, en la que se hallan 
de manifiesto los planos y títulos de pertenencia , y en 
londe se adm itirán las que se hicieren de cualquier clase, 
)ien á todos los solares ju n to s , separados ó variando sus 
íabidas por aumento ó disminución , á calidad de que el 
órnate no se aprobará, ni será obligado á su cumplimiento 
ú vendedor, Ínterin  á él no preste este su  conformidad, m e 
llante ser la enagenacion á su voluntad.

Madrid 31 de Diciembre de 1855.=Felipe José de Ibabe-
6

En virtud de providencia del Sr. D. Alberto Santías, 
Juez de prim era instancia de esta corte , refrendada del 
Sr. D. Jacinto Revillo , escribano del núm ero de la 
se han declarado amortizadas y en favor de la sociedad 
m inera titulada «El Lucero de Molina» dos acciones de fa



misma, señaladas con los números 41 y 42 que poseía 
D. Leandro Castaño. ,

Lo que se anuncia por medio del presente, a nn de 
que conste y que queden fuera de circulación dichas dos 
acciones. 8

Por providencia dictada por el Sr. D. Cayetano A rrea’
Juez de prim era instancia de esta villa, refrendada del es
cribano de núm ero de la misma D. Celestino de A nsóte- 
g u i , á consecuencia d é la  dimisión de bienes hecoa por 
D. Hermenegildo Martin , vecino de esta corte , se cita y 
emplaza á los acreedores del mismo para que se presen
ten con los títulos de sus respectivos créditos; bajo aper
cibim iento de no ser admitidos de lo contrario á la jun ta  
que se ha de celebrar en el dia 7 de Enero próximo ve
nidero y su hora de las doce , en la audiencia de dicho 
Sr. Juez, sita en el piso bajo de la territorial; en inteligen
cia que en dicha jun ta  préviamente deberá acordarse la 
forma en que haya de sustanciarse el juicio, en confor
midad á lo dispuesto en los artículos 4.a y 5.a del Real de
creto de 5 de Octubre último.

Madrid 14 de Diciembre de 1855,=*Gel.estino de Au—
sótegui, *6

D. Ignacio Lapeña , Juez de prim era instancia del par
tido de Cervera del Rio Alhama. ^

Hago saber que hallándose vacante la capellanía laical, 
que con carga de misas fundó en la villa de Igea Don 
Pedro Landívar , ó sea por él y á su nom bre sus testa
m entarios licenciado Ignacio y Bartolomé García, en 27 
de Noviembre de 1669 , y habiéndose agitado la adjudica
ción de sus bienes conforme á las leyes v ig en tes , he 
acordado la fijación del presente edicto para que los que 
se crean con derecho á ellos, acudan á deducirlo en este 
juzgado en término de 30 dias por la escribanía del in 
frascrito escribano, pues pasado sin hacerlo les parará el 
periuicio que ha va lugar.

Dado en Cervera á 19 de Noviembre de 1855.=Igna- 
cio Lapeña.*=Por su mandado, Pedro Vidal Garcia. 17

D. Pedro Águstin H errero, Juez de prim era instancia 
de este partido de Santo Domingo de la Calzada.

Por el presente cito , llamo y emplazo por térm ino de 
30 d ias , que por prim ero y último señalo, contados desde 
el en que tenga efecto este anuncio en la Gaceta de Ma
drid  , á todas "las personas que se crean con derecho á los 
bienes que constituyen la capellanía colativa fundada en 
la parroquial de la villa de Valgañon por D. Pedro O rdu- 
ña , vecino que fue de dicha v illa , la cual se halla vacante 
por fallecimiento de su último poseedor D. Andrés Maiti— 
nez de Simón , presbítero beneficiado de la villa de Zor- 
raqu in  , para que denlro de dicho térm ino se presenten 
en este Tribunal á deducir ó alegar lo que crean conve
n ir  á su derecho; con apercibimiento de que en otro caso, 
y trascurrido, que sea les parará el perjuicio que haya lu 
gar , pues por auto de esta fecha , á instancia de Juan de 
Acha y Tomas D iez, vecinos de Pradolueng *, representa
dos por D. Esteban P e re z , procurador de este juzgado, 
asi lo tengo acordado.

Santo Domingo de la Calzada á 6 de Diciembre 
de 1855. =  Pedro Agustín Herrero. =  Por su mandado, 
Justo Santa María. 18

D. Manuel López T eba, Alcalde segundo constitucio
nal y Juez de prim era instancia interino de esta villa y 
su partido, por enfermedad del señor propietario & c .

Por el presente c ito , llamo y emplazo á las personas 
que se crean con derecho á los bienes que forman la do
tación de las cuatro capellanías que en la iglesia de S m  
Pedro de Torredonjimeno, y bajo una cuerda, fundó Doña 
Ana Fernahdez Nieto eú los años pasados de 1636 y 
1643, para qué dentro del térm ino de 30 dias, siguientes 
á la publicación de este edicto en el Bolelin oficial de esta 
provincia y Gaceta de M adrid , comparezcan en este ju z 
gado por sí ó por medio de apoderados á deducirlo en for
ma ; apercibidos que de no hacerlo seguirá en su rebeldía 
el expediente instruido por Dolores de la Cámara Barco, 
vecina de dicha villa de Torredonjimeno, para obtener 
aquellas en propiedad, y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la villa de Martos á 18 de Diciembre d e j 855.=* 
Manuel López y Teba.=*Por mandado de. dicho señor, Li
cenciado D. Antonio Graciano y Ocaña. 20

D. Lorenzo García Santos, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Grazalema. VJQueblfi^dgjjO^i^tidp 
pellanía colativa de misas fundada en esta villa el dia 29 
de Julio del año pasado de 1698 por Francisco López Mo
lina y María Sánchez Lebrón, su m u jer, cuya capellanía 
es servidera en la iglesia parroquial de esta dicha villa, 
para que dentro del término de 30 dias , contados desde 
el siguiente al de la inserción de este anuncio en la Gaceta 
del reino , concurran por si ó por medio de apoderado su 
ficientemente autorizado á deducir el que consideren asis
tirles en el expediente incoado en este juzgado por la es
cribanía del infrascrito, á solicitud de D. José Mariscal y 
Sánchez, vecino de Casares, sobre desvincularon de 
dichos b ienes, en conformidad á la ley vigente.

Grazalema 21 de Noviembre de 1855. =» Lorenzo Gar
cía Santos. =  Por mandado de dicho señor, Joaquín de 
Viña. 21

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven da 
Salas, Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas 
de esta capital, refrendada por mí el infrascrito escriba

no , se convoca á junta general de acreedores á todos los 
que lo sean de D. José M otte, para que concurran por sí ó 
por medio de personas legalmente autorizadas á la que ha 
de celebrarse el dia 14 del corriente y hora de las doce de 
su mañana en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso 
bajo de la territorial.

Lo que se hace notorio á dichos acreedores por el p re
sente anuncio ; en el bien entendido de que parará per
juicio á los que no concurran.

Madrid 2 de Enero de 1856.«=Lamadrid. 22

D. Manuel López de Sagredo, Juez de prim era instan
cia de la villa y partido de Arens de Mar.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas y cua
lesquiera personas que se crean con derecho á los bienes que 
forman la ren ta  del beneficio eclesiástico fundado por 
D. Pablo Gelat, presbítero y beneficiado que era de la 
iglesia parroquial de Pineda , en el a l ta r  de Santa Susana 
de dicha iglesia, para que dentro del término de 30 dias 
comparezcan en este juzgado á deducirlo en méritos del 
expediente que ha promovido D Jaime Quet y Puigbert, 
hacendado residente en Calellá, pidiendo ^  adjudicación 
en conformidad á lo prescrito en la ley de 19 de A^>sto 
de 1841; bajo apercibimiento de que finado dicho plazo se 
procederá á lo que en derecho haya lu g a r, parándoles el 
perjuicio que corresponda.

Y para su publicidad se expide el presente en Arens 
de Mar á 30 de Noviembre de 1855.=**M. López de Sagre* 
d o .^ P o r su  mandado* José de Arques Y Gcau, $3

En virtud de sentencias dictadas por el Sr. D. F ran 
cisco Nard, Juez de prim era instancia del distrito d e L a -  
vapies de esta corte y testimonio del escribano D. F e i-  
min Gutiérrez y Gomara, han sido declaradas caducadas y 
amortizadas las siguientes acciones de las sociedades m i
neras que también se expresan :

Sociedad la «A vanzada».— Tres acciones de di
cha sociedad, núm eros 23 , 24y 25, correspondientes á 
D. José Ami.

Tres de la misma sociedad, números 77, 78 y  79, per
tenecientes á D. Pedro Lemonauria.

Y cuatro de la propia sociedad, correspondientes á Don 
Blas Domingo de Toron, núm eros 41, 42, 43 y 44.

Sociedad la «Regeneradora » —Tres acciones de esta 
sociedad, números 23, 24 y 25, de Don José Amí.

Una de la misma sociedad , núm. 68 , de D. Pedro Le
monauria,

Y siete, de la propia sociedad, señaladas con los núm e
ros 31, 32, 43, 44, 45 , 48 y 51 , correspondientes á Don 
Blas Domingo de Toron.

En su consecuencia quedan fuera de circulación, n u 
las y de ningún valor ni efecto las láminas que deben exis
tir en poder de los interesados, lo cual se hace saber á lus 
mismos y al público en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 10 del reglamento de ambas empresas.

Madrid 3 de Enero de 1856.=~E1 represen tan te  de la 
sociedad, Celestino de Flores. 24

D. Antonio Ramírez y A rroyo , Auditor honorario de 
Marina y Juez de prim era instancia con categoría de tér
mino de esta ciudad de Sanlúcar de Barrameda y su par
tido.

En virtud del presente cito , llamo y emplazo á todas 
y cada una de las personas que se crean con derecho á 
los bienes que constituyen la dotación de la capellanía de 
sangre que en la iglesia mayor parroquial de esta ciudad 
y en 28 de Enero de 1715 fundaron el Capitán D. Juan 
Matias Rendon y Doña María Barragan, su mujer, para 
que dentro de 30 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta del Gobierno, comparezcan por sí ó, 
por quien los represente con poder bastante, en los autos 
sobre desamortización de dicha capellanía y su adjudica
ción , que ha promovido en este juzgado y escribanía n u 
meraria del infrascrito el licenciado D. Diego Luis Merge- 
lin a , de este vecindario; bajo apercibim iento de que pa
sado dicho térm ino sin  verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar, y se proveerá lo demas que corresponda.

Sanlúcar de Barrameda 18 de Diciembre de 1855.*= 
Antonio Ramirez.=**Por su m andadoN ico lás Mateos. 25

D. Severo Montalvo, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Alameda de esta e udad y su partido por 
la Reina constitucional (Q. D. G.) &c.

En virtud del presente se citan, llaman y empazan por 
térm ino de 30 dias á los que se crean con derecho á los
a ella por los mismos de mancomún con D. Francisco 
Serrano y Doña María de Cameros, para que por sí ó por 
medio de persona suficientemente apoderada comparezcan 
dentro de dicho término á deducir su acción en autos 
instruidos á instancia d.¿ D. Juan Murilio Pedregales por 
este mi juzgado y escribanía del infrascrito, sobre declarar 
de libre disposición los bienes de la indicada capellanía.

Dado en la ciudad de Málaga á 24 de Diciembre de 
185o.==Severo Montalvo ==*Por mandado deS. S., Licencia
do D. Francisco J. de Avila. 45

”  - ....................  ■!  'i i— —

En virtud de providencia del dia de ayer, dictada por 
el Sr. D. Félix de Orense y Jalón, Juez de prim era ins
tancia de esta villa y su partido; en méritos del concur
so de acreedores de Jaime Font, vecino que fue de San 
Baudilio de Llobregat, y á consecuencia del escrito y 
cuentas presentadas por Doña Francisca F ust, viuda de 
D. Miguel de la Santa Font, secuestrador que fue de los 
bienes de aq u e l, ha dispuesto proceder á convocar á los

herederos de Lucía Font y  Escamilla, viuda de D. Pedro ! 
Font; á los hijos y herederos de Teresa Font y Salabert, 
viuda de Ja im e’Font; á Margarita Rogé y Font, Miguel 
Carbonell, de San Baudilio de Llobregat; Jaime Pasarans, 
de Gabá; D. José Cortadellas y compañía , de Barcelona;
José Oller, de Masana; Pablo Olivella, de Olivella; Don 
Francisco Satorras, de T arrogna; José Tasonera, de idem:
D. Guillermo D ocuny, en el nom bre social de Guillermo 
Urbano y Bautista Docuny de A ro; Pedro S an,de Segri, 
como cesionario de D. José S uñol; D. Mariano Pons , de 
B arcelona, fcomo cesionario de D. Salvador San Juan;
D. José Francisco Ibart y Pi, de Tarragona; D. Jaime G i- 
bert, de Barcelona ; D. Martin Haase, Pablo R iga l, Este
ban Tristany , Vicente Bohigen , de Barcelona; María Mi
guel y Comas, de Calaf; la viuda de Ramón Pages, Miguel 
Sans y Oliva, de Figueras; D. Miguel Font y Mascaró , de 
Barcelona; Jaime Font, de San Baudilio de Llobregdt; 
María Via, viuda de José Via , de idem ; Margarita de A r- 
rnengol, de San Andrés de Palomar; Juan Vallcorba, Juan 
Pablo Petit, de Begas; José T a rré s , Pedro F ont, Miguel 
Ferrer, de San Baudilio de Llobregat ; D. Agustín Arólas, 
en calidad de padre y legítimo adm inistrador de los bie
nes de su hijo D- Joaquín.*, do Barcelona; Eulalia Soler, 
viuda de Miguel Soler r de San Baudilio de Llobregat; el 
ilustre Sr. M arines de Barbará * Francisco y María Tarrés, 
v iuda, de San ¿audilio de Llobregat, y  demás que se 
crean con derecho á los m ism os, á cuyo efecto se expide 
el p resen te , que .s e  insertaré en el B ild in  oficial do 
la provincia y Gaveta oficial del G obierno, 'para que 
concurran por sí ó por medio de persona autoriza
da con poder bastante á la junta que se ha de ce
lebrar en la audiencia de este juzgado el dia 31 del in
mediato mes de Enero, á las once de la m añana, á fin 
de hacerles saber la venida de Jichos autos del Tribunal 
superior del te rrito iio ,y  enterailes del estado del concur
so , presentación de dichas cueutas y proceder al nom 
bram iento de síndico y defensor del m ism o; apercibidos 
que los que no se presenten tendrán que estar á lo que 
resuelva la mayoría.

Dado en San Felio de Llobregat á 21 de Diciembre de 
l855.=**Por mandado de S. S ., Serafín de Bodallés.

12

D . Felipe G ranados, Auditor honorario de M arina y 
Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
que con servicio en la iglesia parroquial de Azuaga dotó 
y fundó D. Gonzalo Sánchez Esquibel, á fin de que dentro 
del térm ino de 30 dias , contados desde que este anuncio 
se inserte en la Gaceta delGobierno, lo deduzcan si vieren 
convenirles; entendidos que de no verificarlo les parará ej 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Llerena á 16 de Noviembre de 1855.=Felipe 
Granados.*»Por mandado de S. S . , Matias Fernandez y 
Subirán. 28

Por consecuencia del pleito que el letrado D. José 
Frexas sigue contra D. Cárlos Duchateau , gerente ó re
presentante de la sociedad ó empresa que fue del Gran 
teatro Liceo de esta capital, en reclamación de 20,000 rs. 
por la propiedad ó valor de la ópera titulada La Figlia 
del Deserto, y de su libreto, se cita al indicado D. Cárlos 
Duchateau, para que dentro de 30 dias comparezca en 
méritos de dicho pleito, por sí ó por medio de procu
rador, con poder bastante, á recibir la notificación del 
auto de conclusión para d ifln itiva, parándole en caso 
contrario la próxima sentencia el perjuicio que haya 
lugar.

Barcelona 17 de Diciembre de 1855.<**Manuel Ca
talán. 29

D. Antonio Ibarrola y Echeguren ^Magistrado de Au
diencia fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del 
dis t r i to  del Norte de esta capital.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por término de 
20 d ias, que han de contarse desde el en que este anun 
cio salga iuserto en la Gaceta oficial de esta c o rte , a todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes que 
por su fallecimiento abintestato dejó D. Francisco Molina, 
dueño que fue de parador llamado de Serranos, término 
de esta cap ita l, á fiti de que en el expresado perío.io se 
presenten en el juzgado de mi cargo , sito en Chamberí, 
paseo de Lucharía, por la escribanía del infrascrito, á de
ducir las solicitudes que consideren convenientes acerca 
de dichos b ien es; apercibidos que pasado dicho término
prw cor*»n  . r p f:la \n & c i/y ie ¿ i njw» n r o B P n U n

Dado en Madrid á 31 de Diciembre de 1855.«=Antonio 
Ibarrola y Echeguren. *■ Por mandado de S. S ., Carlos 
González y Bernedo, 31

D. Fernando Fernandez de Rodas, Juez de primera 
instancia por S. M. de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á la propiedad de los bienes de la ca
pellanía servidera en esta iglesia parroqu ia l, que fundó 
D. Bartolomé Caravaca y Valencia por escritura otorgada 
en esta villa con fecha 20 de Diciembre de 1767 ante el 
escribano D. Domingo Troyano ; para que en el térm ino 
de 30 dias, contados desde el anuncio en la Gaceta de 
M adrid , comparezan á deducirlo en expediente que obra 
ante el infrascrito á instancia de Doña Manuela Rodrí
guez Caravaca sobre adjudicación de dichos bienes.

Dado en la villa de Estepona á 24 de Noviembre de 
185o.=Fernando Fernandez de Rodas,—Por mandado de 
dicho señor, Antonio María de Lara, 32

D. Francisco Muñoz y Plaza, abogado de los T ribuna
les nacionales y juez de prim era instancia de esta ciudad 
de Bujalance y su partido &c.

Por el presenté c ito , llamo y emplazo a todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes^dote de la 
capellanía fundada en esta Iglesia parroquial por Bartolo
mé H errera Berolado, para que en el término de 30 
dias, contados desde la inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia , compa
rezcan á deducirlo en este juzgado, por sí ó por medio 
de procurador con poder b as tan te ; bajo apercibimiento 
que pasado dicho térmiuo sin haberlo verificado, les pa
rará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo m an
dado por mi auto á 7 del corriente a instancia de Il
defonso Montero, vecino de la villa de Cañete de las Tor
res, en la instancia que ha producido pidiendo la adjudi
cación de los indicados bienes.

Dado en esta ciudad de Bujalance á 10 de Diciembre 
de 1855.=*Francisco Muñoz.=»Por mandado de dicho se
ñor , Pedro Herrera. 33

En virtud dé providencia del Sr. |>. Alberto Santías, 
Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta 
villa , refrendada del escribano de número D. Felipe José 
de Ibabe, se ha mandado anunciar por este periódico el 
arrendam iento del parador titulado de P in to , sito en el 
camino Real de A ranjuez, perteneciente á la testamentaria 
de D. José Llanos, á f in  de que Iqs que quieran tornarle 
presenten en el expeesado juzgado las proposiciones bajo 
las cuales quieran hacerlo, dentro del término de 15 dias. 

Madrid 31 de Diciembre de 1855.=*Felipe José de Ibabe.
27

D. José María López de Sagredo, Juez de prim era ins
tancia interino del distrito del Salvador de esta ciudad de 
Granada por S. M. (Q. D. G.) &c.

En virtud del presente c ito , llamo y emplazo por tér
mino de 30 dias , contados desde esta fecha, á Nicolás 
"Cobo y Jiménez , para qne dentro de dicho término se 
presente en este mi juzgado y por la escribanía del actua
rio á usar de su derecho en el expediente de cuenta y 
partición del legado que D. José Noguera y Mendez, veci
no de Gavia la G rande, hizo en favor de Doña Rosa 
Mendez y Doña María Antonia Jim énez; en la inteligen
cia que de 110 verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Granada á 11 de Diciembre de 1855.=*Sagre- 
do.=*Por mandado de S. S . , Francisco Sánchez Castro.
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En virtud de providencia del Sr. D. Alberto Santias’ 
luez de prim era instancia de esta villa, refrendada del 
Sr. D. Jacinto Revillo, escribano del número de la mis
ma, se saca á pública subasta una casa, sita en esta corte, 
y su cálle del P rado, esquina á la del Lobo/señalada con 
los núms. 4 moderno y 5 y 6 antiguos de la m an
zana 224, que según tasación practicada por el arqui
tecto de la Academia de San Fernando, D. Luis Antonio 
Fenech , tiene de sitio 6,374 y % pies, apreciada en la 
cantidad de 1.258,416 rs. v n . , por cuya suma se saca á 
subasta.

Quien quisiere hacer postura acuda ante el Sr. Juez y 
escribafio, advirtiéndose que según los datos sum inistra
dos por el administrador de dicha casa, produce esta 61,953 
reales, hallándose señalado para el remate el lunes 14 del 
corriente á las doce en la audiencia de S. S . , en cuyo acto 
se admitirán cuantas proposiciones se hagan, sin perjui
cio deque, comunicadas á los interesados, acepten laque 
crean conveniente. 37

Por el presente, y  último térm ino de 10 dias, se cita, 
llama y emplaza á Mateo García Benito, natural de Val- 
depiélagos, soltero, de ed d de 26 años, para que dentro 
de dicho término se presente en este juzgado á ser oído 
en la causa crim inal pendiente en el mismo por haberse 
ausentado de dicho pueblo , donde se encontraba confi
nado de orden del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia; bajo apercibimiento que de no hacerlo se con
tinuará la causa en su rebeldía, y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 24 de Diciembre de 1855.»* 
AngelGómez.-=Por m andadodeS. S,, Juan Ugalde.

4725

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Pedro Ro
m ero , natural de la Puerta , provincia de Guadalajara, 
soltero, de edad de 23 años, sirviente que fue en 
Junio de 1854 de Agustín Sánchez, vecino de Alcoben- 
das, donde prestó una declaración en causa criminal pen* 
diente por muerte violenta á Román Pancorbo la noche 
del 13 al 14 de dicho mes, para que inmediatamente que 
llegue á su noticia comparezca en este juzgado á evacuar 
una diligencia interesante en dicha causa.

Dado en Colmenar Viejo á 22 de Diciembre de 1855.=  
Angel Gomez.~=Por mandado de S. S ., Juan Ugalde.

4726

D. Bernardo González Mañero, Juez de prim era in s
tancia de esta ciudad de Valiadolid y su partido.

Por el presente prim er edicto, cito, llamo y emplazo á 
todas las personas que se crean con derecho á los bienes 
de Miguel Alonso Hernández., natural y vecino de esta 
ciudad, que falleció abintestato en el mes de Noviembre 
último, para que en el term ino de 30 dias, contados desde

la inserción de este anuncio, comparezcan en este juzga
do y escribanía del infrascrito por sí ó por medio de pro
curador á usar del derecho de que se crean asistidos, se 
gún lo ha ejecutado ya Julián Hernández , vecino de esta 
capital, solicitando se le declare heredero de dicho Miguel 
como pariente en cuarto grado de consaguinidad, pues 
pasado dicho término sin verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Valiadolid á24 de Diciembre de ISfiS.^Ber— 
nardo González M añero,=Por su mandado , Juan Le- 
fort. 4728

Dr. D. Mamerto Perez y D iego, Juez de prim era ins
tancia del distr to del Mediodía de esta co rte , con la cate
goría de Magistrado de Audiencia de fuera de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo por .prim er 
pregón y edicto y término de nueve dias á los llamados 
Compadre y S eriche , para que se presenten en este mi 
juzgado á responder álos cargos que contra ellos resulten 
en la causa que se les sigue por heridas; en la inteligencia 
que de no presentarse se seg u irld m R a causa en su re
beldía . v les parará el perjuicio lugar.

Daao'en Radrid á 31 de ffieiertifee &  1855.« M a raer • 
to Perez y Diego. 4727

En virtud de providencia del Sr. t). Miguel Joven de 
Salas, Juez de prim era instancia de esta capital, y para dar 
cumplimiento á una orden del Tribunal correccional, se 
cita, llama y emplaza por prim er edicto y pregón, con tér
mino de nueve dias, contados desde el de hoy, á Miguel 
Perez Villanueva, para que dentro de dicho término 
comparezca ante aquel superior Tribunal para ser noti
ficado y seguir con su audiencia la causa que se le forma 
por lesiones á Escolástica Vargas, 4731

•

D. Miguel Villasante y Góngora, abogado del ilustre 
colegio de G ranada, Secretario honorario de S. M., Juez 
de prim era instancia de esta villa de Manzanares y su 
partido.

Por el presente se c itaá Agustín A ntequera, vecino 
déla  villa de la Solana, para que dentro del término de 15 
dias comparezca en este juzgado y escribanía del que re 
frenda para instruirse de la pena que contra el mismo pide 
el Promotor fiscal de este referido juzgado en la causa que 
se sigue al repetido Antequera y otros sobre juego*prohi
b id o ^  á manifestar si se halla ó no conforme con la in 
dicada acusación; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Manzanares á 31 de Diciembre de 1855.=»Vi- 
Uasante.=»Por mandado de S. S . , LuisDiaz Pallares.

4736

D. Pablo Mateo Sagasta, Auditor honorario de Marina 
y Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Saniago 
G il, soltero, de 23 años de edad, natural del pueblo dé 
Tardajos, de este partido judicial, hijo de Pedro y de María 
U cero, ya difuntos, de oficio sirviente labrador , con tra  
quien se instruye en este tribunal causa criminal de 
oficio con motivo de la extracción de tres medias de t r i 
go de la era de Éleuterio Calonge, vecino de Luvia la 
mañana del 17 de Setiembre ú ltim o , para que se presen
te en la escribanía del infrascrito en el término de 30 
d ia s , con objeto de hacerle saber la acusación fiscal que 
en la indicada causa ha recaído , pues si asi lo hiciere , se 
le oirá y hará justicia; bajo apercibim iento que de no 
presentarse en dicho término se seguirá la causa en su 
rebeldía, y los autos y diligencias se notificarán en los es
trados, parándole el mismo perjuicio que si se hiciesen 
en su persona.

Dado en Soria á 30 de Diciembre de 1855.^Pablo  Ma
teo Sagasta =  For mandado de S. S , Aniceto Fernandez 
Carrascoso 4733

D. Lope Ovejas, Juez de primera instancia de esta v i
lla de Atienza y su p artid o , que de ser asi y hallarse en 
actual ejercicio el infrascrito escribano da fe.

A los Sres. G obernadores, Jueces de prim era instan
cia y demas Autoridades hago saber que en este juzga
do, y por la escribanía del que refrenda, se sigue causa 
criminal contra D. Juan Ruiz, vecino y del comercio de 
Iíiendelaencina, por estafa y  falsificación de un docu
mento privado, en la cual por auto de 18 de Octubre ú b
t i m o  ^  f\c*nvcklr\ (s n  n r ic ir in  . y  ó l* o  J í lJ g o n p ia i i
que se han practicado para llevarla á efecto, no lia podido 
conseguirse por hallarse ausente é ignorarse su paradero*, 
en su consecuencia, por providencia de este dia he acor*- 
dado expedir los correspondientes edictos exhortatorios á 
fin de que se inserten en la Gaceta y Boletín oficial de es
ta prov incia , suplicándoles que por cuantos medios Ies 
sugiera su celo, procedan á su busca, captura y  segará 
remisión á este jugado en el caso de ser habido, pues en 
ello adm inistrarán justicia.

Dado en Atienza á 24 de Diciembre de 1855.=teLope 
Ovejas.«=Por mandado de S. Darío Burillo. 473Í

D. Saturnino O rejón , Alcalde constitucional de esta 
villa.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Fernando Lo-¿ 
pez, natural de esta villa , cuyo paradero se ignora, para 
que en el térm ino de 15 dias, siguientes al de la inserción 
de este anuncio en la Gaceta oficial del Gobierno, se prén
sente ante mi autoridad á ser oido en juicio verbal crim i
nal por haber usado una urona y darla á otro para cazar, 
pues si lo hiciere se le adm inistrará ju s tic ia ; apercibido
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LA DAMA Y EL PAJE,
NOVELA HISTORICA

POR G. P. R. JAMES,
TRADUCIDA DIRECTAMENTE DEL « L E I .

CONTINUA EL CAPÍTULO X X X II.

Dos ó tres Oficiales, que en aquella ocasión creyeron 
conveniente seguir á su Jefe, se unieron también al pre
boste para defender á los ingleses y á Alberto.

~-¡ No hay que hacerles daño 1 gritó el preboste. Lle
vadlos á la Torre de Neski y atadlos si se resisten. — Por 
Santa Genoveva, os abriré la cabeza hasta el cuello, Fran- 
eois, si llegús á tocarlos con la daga. —Tomad pues ; vi
ve Dios! Y con el canto de su hacha de armas dió un 
golpe á uno de sus subordinados , que le hundió el casco 
de hierro hasta la cabeza.

—Quiero ser obedecido, continuó M arcel: llevad á esos 
hombres á la Torre de Nesle; serán juzgados con arreglo 
á la ley , pero no quiero asesinatos en  las calles,— Va
m os, afuera con ellos; m añana se les juzgará.

—¡Viva el preboste! ¡ viva Estéban M arcel! gritó una 
voz en tre  la muchedum bre. El resto contestó ; y entre un 
gran núm ero de gritos y exclamaciones discordes, A lber
to Denyn, Grifhth y los demas fueron conducidos sin ce
rem onia n i respeto alguno hácia una antigua torre situa
da á orillas del r io , al extremo de la ciudad. Al llegar 
cerca del edificio se adelantaron algunos para llamar y 
disponer que fuesen recibidos les presos. El mismo Mar
ce l, que había vuelto á m on tará  caballo, apresuró un  
poco el paso, y cuando Alberto Denyn pasaba por la an-> 
cha bóveda dé la to rre  vió al preboste hablando con un 
hom bre de grosera catadura y ancho de espaldas que tenia 
un manojo de grandes llaves en la mano.

E ntretanto  los presos penetraron en el in terio r, y 
cuando A lberto , que iba el último , llegó á la puerta de 
una sala grande y som bría , á la izquierda de la que aca
baban de ocupar sus compañeros, la persona que habia 
estado hablando con el preboste se adelantó precipitada
mente por entre los soldados, y le tomó del brazo excla
m ando :—Aqui n o , aqui n o ; aqui hay demasiada gente 
ya. Pedro le N a in , llévate á dos á los cuartos de arriba; 
yo pondré á este en otra habitación.

Alberto Denyn no vió m as; se dejó llevar del brazo

Ímr su gu ia , y ántes que pudiera saber hácia dónde le 
levaban , se encontró en un  estrecho aposento de la par

te posterior del edificio , cuya puerta se cerró inmediata
m ente con líate.

CAPITULO XXXIII.

Bajo las sombras de uno de esos poblados y antiguos 
bosques* de que mas de una vez hemos tenido ocasión de 
hablar , que en aquella época cubrían casi la tercera par-* 
te  del territorio de Francia ,y  de los cuales se encuentran 
todavía vestigios por do quiera ; á las altas horas de una 
noche del mes dé Mayo se hallaba sentado un  grupo de 
hom bres alrededor de una hoguera, cuyo siniestro y ro
jizo resplandor era la luz mas adecuada á los hechos de 
las personas en cuyo rostro se reflejaba. E ntre los árbo
les se veian á distancia las llamas de otras hogueras; y 
los que hubieran obser vado el bosque d^sde cierta altura, 
habrían  creído que alguna mano incendiaria trataba de 
consumirlo todo.

El grupo* de que hemos hablado se componía de 10 ó 
12 personas enteram ente diferentes en carácter, talentos 
y objeto. Alli estaba el rudo y honrado aldeano de clase 
superio r, que-indignado de los agravios intolerables que 
le habían hecho s u f r ir , se habia unido á la insurrección 
y habia sido inducido paso á paso á cometer actos san 
grientos y horrorosos que su alma abominaba. Junto á é l 
estaba el tosco é inquieto v illano , cuyo único fin era la 
sangre y los placeres sensuales, y qué sumido por largo 
tiempo en el polvo en que le habia tenido la mano del 
poder, gozaba á la sazón de la anarquía de los tiempos. 
A su lado se veia tam bién al atrevido merodeador que 
vivia del botín , y que viendo que la insurrección era un 
medio mas provechoso de proseguir su oficio, se habia 
unido á los insurgentes con muchos de su partida. Alli 
estaban también el sombrío y empedernido Jacobo M or- 
n e , Tibaldo de la Rué, y por último Guillermo Caillet,

! manteniendo todavía la superioridad que desde el princi*
I pío habia sido el premio de sus mayores talentos y energía.
| Era extraño el espectáculo que presentaban aquellos 

hombres,;poco antes vestidos, en su mayor parte, no ya á 
usanza de los aldeanos , sino con harapos y pieles, y á la 
sazón ataviados con trajes de seda y telas p reciosas, ó 
cubiertos de espléndidas arm aduras y adornados con ca
denas de oro. Toda la riqueza de una provincia era suya; 
porque el prim er ataque dado á Piessy, no solo habia 
animado á sus amigos y sublevado todo el paisanaje del 
territorio, sino que habia infundido terror en sus enem i
gos y esparcida una consternación general en todas par
tes. Nobles y caballeros habían huido delante de los insur
gentes; castillo tras castido habían caido en su poder: 
Rabian saqueado algunas pequeñas ciudades, y todavía 
muchos miles de personas arm adas repetían el grito: 
¡guerra á los castillos y á los palacios! ¡mueran los nobles 
y ios ricos I

Escenas de horror é indescriptibles, actos de barbarie 
que la imaginación apenas puede concebir, no solo ini
ciaban al campesino en el nuevo oficio de la jaequeria, 
sino que le ligaban á él con los lazos indisolubles del cri
men. Los jefes de ia insurrección estaban pues a l l i , cada 
uno promoviendo sus fines particulares y contribuyendo 
todos con sus diversas pasiones á darle su carácter distin 
tivo y sus triunfos extraordinarios.

E ntre todos ellos, vestidos con sus gabanes de pieles y 
sus batas de escarlata ricamente bordadas , figuraba Gui
llermo Caillet en un traje adoptado al gustó que le era 
peculiar y que denotaba sus furiosas pasiones. No llevaba 
oro ni jo y a s , ni brillantes adornos , sino una arm adura 
de las mas finas, y encim i una sobrevesta toda negra. Su 
yelmo estaba á su lado aun duran te  el sueño, y eí único 
adorno que tenia era una gran pluma negra , que ju n ta 
mente con su elevada estatura, bastaba para darle á cono
cer fácilmente en tre  los aldeanos á quienes conducía á la 
insurrección.

Sin embargo, no habia tomado este traje para producir 
efecto sobre eí enem igo; pensaba mas en la gente que le 
rodeaba y en el peligro de perder su influencia sobre ella. 
Quería dejar una impresión profunda en la imaginación 
de sus secuaces, y con este objeto habia elegido el traje 
que llevaba. Sabia que todo siervo que saquease el guar- 
daropa de un noble tendría empeño em presentarse con 
el mayor lujo y esp lendor; pero aquellas armas oscuras 
y com unes, la pluma y la sobrevesta negras , tenían, no 
solamente algo de misteriosas y solemnes en su aspecto, 
sino también algo que armonizaba con sus sentim ientos, 
y especialmente con la dura é inflexible severidad y la in
mutable y constante resolución que habia desplegado sin 
n ingún obstáculo.

Desde su primer triunfo se habia hecho sóbrio de pa*

labras ; hablaba poco, y no confiaba á nadie sus proyectos, 
sino en la medida necesaria para su ejecución. Pero de 
tiempo en tiem po, cuando sospechaba que el celo de sus 
partidarios empezaba.á entibiarse, ó que el temor de algún 
mal resultado pudiera producir un momento de vacila
c ió n ; cuando veia divididos los pareceres ú observaba 
que por conseguir algún pequeño objeto se trataba de 
desatender el p rin c ip a l, entonces su acostumbrada elo
cuencia estallaba en palabras de fuego que inflamaban 
todos los corazones.

Como consecuencia de esta conducta, los insurgentes 
le tra taban  con respeto y no sin tem o r; y por mas que 
parezca extraño, aun aquellos que se habían desenten
dido de toda consideración hum ana y d iv in a , le miraban 
con cierto grado de leverencia, y le obedecían, siempre 
que juzgaba oportuno m an d ar, sin decir una palabra de 
oposición, y sin tener un pensamiento de resistencia.

Solo habia una persona que se acercara á él con otros 
sen tim ien to s, y era el tío Tibaldo de la R u é , el cual no 
respetaba nada. Tibaldo era uno de esos hom bres, muy 
raros en aquella época, que no creen en nada de lo que 
otros juzgan sagrado: carecía enteram ente de la facultad 
de la veneración ; no creia ni aun en la existencia de Dios, 
porque no podia comprender la naturaleza de un ser dig
no de adoración y respeto. Tampoco creía en la virtud, 
salvas las cualidades animales que son comunes al hombre 
y al b ru to ; y tal vez si hubiera preguntado á su corazón, 
habría visto que solo admitía que el hombre podia ser va
liente y la m ujer amable, sin concebir que el uno pudiera 
ser honrado y la otra casta. Y sin embargo , tales son las 
extrañas contradicciones de nuestra na tu raleza, que la in
credulidad de aquel hombre no excluía la superstición. 
En suma , Tibaldo podia tem er, pero no podia venerar.

No solamente habia espléndidos trajes alrededor del 
fuego, aunque cubriendo toscos cuerpos de formas poco 
sim étricas, sino también exquisitos m anjares, que el pa
ladar de aquellos hombres no habia probado jamas hasta 
el principio de aquel año. Alli se veian la fina trucha del 
rio y la carpa del estanque ; caza de la estación y aun el 
faisan baronial, todo foscamente oo;npuesto, pero acom
pañado de vinos que hubieran agradado á un  Empera^- 
d o r , unos procedentes del Mediodía y otros traídos de 
lejos para personas que no estaban destinadas á Deberlos.

Como es de su p o n e r, en tales circunstancias no se 
guardaba mucha moderación. Las copas de oro, saqueadas 
de uno y otro castillo, circulaban con rapidez; y bajo la 
influencia del licor, de la conversación y  de los cantos 
báquicos pasaban de mano en m ano, m iéntras al ruido 
del festín respondían otros ruidos iguales desde los g ru 
pos formados alrededor de otras hogueras en los demas 
puntos del bosque, dando idea de las feroces Saturnales 
que reinaban en una de las mas hermosas provincias de 
Francia.

Dos personas sin embargo bebiaii con moderación , y 
por consiguiente hablaban m énos: estas eran  Caillet y 
Tibaldo de la Rué. El prim ero, apénas pronunciaba una 
palabra, pasaba la copa casi sin tocarla, y miraba con ojos 
centelleantes á la hoguera como si quisiese devolverle fue
go por fuego. Tibaldo hablaba algo m as, observaba lo que 
pasaba alrededor con sus ojos de se rp ie n te , pequeños y 
perspicaces, y de cuando en cuando, al notar los indi
cios de próxima embriaguez en las miradas y palabras de 
sus compañeros, se contraían sus labios por un momento 
con una sonrisa indescriptible de desprecio y casi de 
odio á toda la raza humana. Sus palabras, aunque dichas 
en tono suave y acompañadas de halagüeñas expresiones, 
eran generalmente venenosas y am argas, buscando con 
terrible sagacidad el lado débil de aquellos á quienes ha
blaba, y hundiéndoles la daga de su sátira cuando ménos

podían esperarlo. Su lenguaje era aquella noche particu
larm ente suave y lisonjero para con Caillet.

Habia en él tanta melosidad , que mas de una vez el 
Jefe sagaz de la insurrección se puso en guardia, y desde 
luego le alarmaron mas las palabras que estaba oyendo, que 
si Tibaldo hubiera confesado abiertam ente las iníencioues 
mas hostiles. En una cosa habia errado Caillet al formar 
idea del carácter de Tibaldo de la Rué: conocía su avaricia, 
v la habia saciado todo lo posible con el producto de sus 
últimos triunfos; pero se imaginaba que e^ta pasión era 
la ú n ica , creyendo que en Tibaldo, como sucede respecto 
de la mayor parte de los hombres, la sed de oro había ab
sorbido todos los demas sentimientos.

Sin em bargo, en esto se habia equivocado , porque el 
corazón del anciano abrigaba también una gran ambi
ción de mando; es verdad que le importaba poco gobernar 
por sí ó por med o de o tios; pero le agradaba mandar, 
ejercitar su destreza y astucia , ideando, dirigiendo y dis
poniendo , y no podia sufrir que C aillet, no obstante que 
conocia la superioridad de su genio, se mantuviese inde
pendiente de su influencia , por la que habia podido ga
nar sobre el ánimo de sus partidarios. Por consiguiente 
habia resuelto hacia mucho tiempo cambiar este estado de 
cosas, y como diestro en la intriga, se habia deleitado no 
poco en trabajar para el logro de sus designios.

Pero no se crea que trataba de derrocar á Caillet, pues 
veia claram ente que esto seria la destrucción de todos. 
Trataba de adquirir sobre el jefe de la insurrección .un  
poder bastante para gobernar por su medio á todos los 
demas. Las circunstancias, cómo veremos en breve , h a 
bían favorecido maravillosamente sus p lanes; pero aquel 
era uno de los instantes críticos en que era probable que 
hubiese lucha , y Tibaldo trataba de enviar á Caillet en 
una dirección m iéntras él operaba en otra , á fin de a l -  
c nzar una ventaja que seguram ente le pondría en estado 
de im poner su voluntad.

Lo habia preparado todo ántes de sentarse á ce
nar, y con sutiles insinuaciones á varios de los presentes 
habia promovido un  proyecto que estaba seguro habia ríe 
conducir las fuerzas de ios insurgentes al sitio que de
seaba, si Caillet ignoraba todavía ios hechos de que él ac
cidentalm ente se hallaba informado. Si Caillet se resistía, 
debia encontrar probablemente oposición por la prim era 
vez, y acaso las voces de los jefes presentes le harían  va
ria r de resolución según Tibaldo tenia dispuesto.

El proyecto que acabamos de mencionar se habia dila
tado, y la cena continuaba por mas tiempo de lo que el an 
ciano quería, por lo cual, mirando hácia el Capitán de sal
teadores de quien hemos hablado, hombre de gran corpu
lencia y de 110 poca habilidad, después de hacerle una seña 
para que comenzase ,dijo:—Ahora bien, amigos mios, creo 
que debemos acordar lo que se ha de hacer mañana, án
tes que estemos todos borrachos.

Caillet guardó silencio; y ei salteador, recordando las 
sugestiones que le habia hecho Tibaldo, exclamó:— Yra se 

| sabe que hemos de ir á Senlis como nos propusimos la 
I semana pas ida. Nada hay que pueda detenernos ya ; la 

ciudad no tiene defensas y está llena'de riqueza; aííi co
geremos un botín inmenso y destruiremos todo un nido de 

j  nobles.
Caillet le miró con severa sonrisa ; pero ántes que pu

diese lesponder, varios de los que estaban alrededor g u 
iaron :— ¡Oh, sí, á Senlis, a Seniis debemos ir; en ninguna 
parle encontrarem os el botin que alli.

I Caillet frunció el ceño y  contestó con severidad :—Pri- 
j  mero iremos á E rm enonvilk ; y luego que tomemos ese 
i castillo, os conduciré á Senlis; pero "no podemos dejar á 
¡ Ermenonville á nuestra espalda con su guarnición dispues- 
i ta á cortarnos la retirada.

—Enviad á Tibaldo con diez mil hombres para blo
quearlo, dijo el merodeador, que estaba bien instruido: no 
hay cincuenta hombies en el castillo. Pero ántes que nos 
apoderemos de él, pueden llegar á Senlis las tropas del'Del- 
fin, y entónces perderemos la mejor presa que se ha pro^ 
porcionado desde el principio de está campaña.

Tibaldo dirigió una rápida mirada á Caillet para exa
m inar cómo tomaba la proposición ; pero este contestó fi
jando la vista en el salteador:—Yo no cambio nunca de re 
solución. ¡Tomaremos á Ermenonville y después atacare
mos á Senlis; y si están allí las tropas deí D elfín, á no 
ser que entre nosotros haya cobardes, las quemaremos 
juntam ente con el pueblo

—Bah , dijo atrevidam ente el salteador m iéntras los 
demas m urm uraban que debia irse á Senlis desde luego: 
no sé por qué la voluntad de un hom bre ha de ser supe?** 
rior á todas las nuestras. Pongamos á votación aquí si 
hemos de ir primero á Senlis ó á Ermenonville. Vos, Cai
llet, sois fuerte, valiente y buen jefe , pero no mas va*- 
líente, ni mas fuerte, ni mas entendido que yo ó cualquie
ra otro de lus que están aquí presentes.

—Si no lo soy , contestó Caillet levantándose lentamen* 
te y con serenidad , no sirvo para imponeros mi opinioo. 
Sin embargo , yo pretendo imponerla ó morir. No quiero 
que haya disputas ni facciones entre nosotros; cuando 
dos jefes difieren, no hay mas que un medio de arreglar 
el asunto, sin que la lud ía  trascienda á los demas que Ies 
siguen. Levantaos y sacad la espada.—No me digáis nada, 
amigos m ios, apartaos y haced corro. Este hombre ha 
dichoque no soy ni mas valiente, ni mas fuerte, ni mas 
entendido que é l, y yo digo que soy todo eso, y vpy á 
probarlo.—Apartaos, digo; los que me conozcan, que no se 
mezclen en este asunto.—¿Teneis miedo? añadió viendo 
que el salteador vacilaba.

Este sacó inm ediatamente la espada y dirigió á la ca
beza descubierta de Caillet un golpe que parecía destina-* 
do á dividirla en dos mitades; pero Caillet lo paró en u n  
momento, y ántes de que su contrario pudiera volver á 
ponerse en guardia, 1c dió una cuchillada en el cuello de^ 
bajo de la oreja izquierda , y le separó la cabeza del tron
co como si la hubieran cortado con una hoz. Inundóse la 
yerba de sangre; y Caillet, limpiando su espada con un 
puñado de hojas, la volvió á envainar diciendo:-?»üna 
parte de nuestra gente está ya atacando á Ermenonville, 
ántes de dos dias le tomaremos y en seguida prometo que 
os llevaré á Senlis.

—Luego que os ha vais apoderado de la hermosa Adela 
de M auvinet, añadió Tibaldo de la Rué con dulce sonrisa 
y en voz baja ; ¿ pero qué harem os de ese pedazo de ca iv  
ne que está ahi tendido? Ya no es posible volverle á po
ner la cabeza sobre el cuerpo, y cuando sus amigos la 
vean asi separada, temo que nos abandonen ó se albo
roten.

—Si quieren abandonarnos, que se vayan , dijo Caillet; 
no los necesitam os; si se alborotan, bastantes árboles hay 
de donde ahorcarlos, y no faltarán cuerdas y manos con 
que ejecutar esta obra. Por lo demas, que quiten el cuer
po de ahí y le en fierren. Esto me parece que basta para 
que sirva de escarmiento , amigo Tibaldo , á los que escu
chan malos consejos y á los que los dan.

Al amanecer del dia siguiente*'la inmensa m ultitud de 
los insurgentes rodeaba el castillo de Erm enonville, y 
aunque esíe era fuerte y estaba bien defendido, al llegar 
la noche los sitiadores habían hecho grandes progresos c*1 
su obra de destrucción. Las murallas estaban minadas en  
varios puntos; y si hubiera durado la luz dos ó tres ho
ras m as , en el mismo dia se habrían abierto muchas 
brechas.

{Se continuará).



que de no verificarlo se celebrará el juicio en rebeldía y 
le parará en sentencia el perjuicio que haya lugar.

Sacedon 27 de Diciembre de 1855. *= Saturnino O re
jón .««Por su m andado, Angel Catalina y Ortega. 3731

D. Antonio Aviles, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Trujillo y su partido por S. M. &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Ramón Váz
quez, álias Bucicta , natural de tillafranca , partido ju d i
cial de Almendralejo, contra el que se sigue causa en este 
uzgado por aparecer autor del hu rto  de un mulo de F rail
esco Sales Morrau, vecino de Medellin, que se verificó en 
a feria de Miajadas el dia 12 de Agosto del corriente año, 
jara que se presente dicho Vázquez en la cárcel de esta 
laudad en término de 30 dias á responder á los cargos 
[ue le resultan en la mencionada ( ausa, que si asi lo hiciere 
e le oirá y adm inistrará justic ia ; bajo apercibimiento que 
le no verificarlo en el referido término se le declarará 
¡ontumaz y rebelde , y las actuaciones y diligencias que se 
iractiquen se notificarán en los estrados de este juzgado, 
lavándole el perjuicio como si se hiciesen en su per
sona.

Dado en Trujillo á 20 de Diciembre de 1855.«-*Antonio 
Vvilés.==*5por su mandado, Julián Ramón Blanco. 4683

D. Diego Alfonso Calderón , Juez de prim era instancia 
le esta villa y su partido, que de ser asi y hallarme en uso 
le mi jurisdicción el infrascrito da fe.

Por el presente hago saber q u e , á v irtud  de exhorto 
leí juzgado de primera instancia del distrito de Palacio 
le la villa y corte de Madrid que me dirige en 11 del ac- 
ual, se saca á la subasta la dehesa nominada de los Pozos, 
iituada en térm ino de la Granjuela , que linda por E. O. 
lon la  dehesa de Doña María Víctor Molina; por N. E. con 
ierras que labran los vecinos de la Granjuela ; por S. E. 
;on dehesa de D. Manuel Henestrosa, y por S. O. con 
ierras redengas, de cabida de 427 fanegas de tierra para 
jasto, poblada de encinas y monte bajo , la que está apre
ciada en 81,350 rs vn., y una casa señalada con el núme- 
'o 6 en la calle de los A bades, junto á la plazuela de las 
rendidas en la ciudad de Córdoba, que su fachada mira 
i Levante, y  linda por Sur con casa núm ero 5 del Hospi
tal de los Dolores ; por Norte con casa núm . 7 correspon
dente al clero , y á Poniente tiene postigo á la calle nom
brada de la M orería, cuya casa está formada sobre una 
superficie de 230 varas cuadradas, tasada en 10,640 rea- 
e s , cuyo remate ha de verificarse el 15 de Enero próxi
mo á las doce de su mañana simultáneamente en este 
uzgado, en el de la Izquierda de Córdoba y en el req u i-  
rente, quedando adjudicadas en favor del mejor lic ita - 
3or. Y para la debida publicidad se expide el presente.

Juzgado de Fuente Ovejuna 20 de Diciembre de 1855.=  
Diego Alfonso Calderon,=Rogelio Zamorano y Romero.

4687

D. Cayetano Arrea , Magistrado de Audiencia y Juez 
le  prim era instancia del distrito del Barquillo de esta 
sorte.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercera y 
Última vez, y término de nueve dias, á Bienvenida Sán
chez S as , soltera , de 36 años de edad , criada de servir, 
hija de José y G regoria, para que dentro  de dicho térm i
no se presente en mi juzgado, sito en el piso bajo de la 
territo ria l, frente á Santa C ruz, y por la escribanía de 
número del crimen de D. Juan Montesinos Moya, á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa criminal 
que-conlra ella estoy instruyendo p>r hurto , pues si así 
lo hiciere se le oirá y guardará justicia , y en otro caso se 
seguirá la causa en su rebeldía, pará* dolé el perjuicio 
que haya lu g a r , v entendiéndose las notificaciones con 
los estrados del juzgado.

Madrid 23 de Diciembre de 1855.«*A rrea.=Por m an
dado de S. S , Juan Montesinos Moya. 4718

Por providencia del Sr. D. Francisco Nard , Juez toga
do de prim era instancia del distrito de Lavapies de esta 
porte, se cita , llama y emplaza á José García Piedra, 
mozo soltero, natural de Castropol, Asturias, de 24 á 26 
años de edad , de oficio sastre, que habitó en Octubre úl
timo en la calle de San Simón , núm  6 , cuarto principal, 
en compañía de Juan P as tu r, para que en el térm ino de 
nueve dias, y por tercera y  última vez, se presente en su 
juzgado y escribanía de D. Antonio Burruezo , sitos en el 
piso bajo de la Audiencia territo ria l, á responder de los 
pargos.qpe le resultan en causa crim inal que se sigue con 
tra el mismo p o r robo; aper cibido que de no hacerio le pa
rará el perjuicio que haya lugar, y se sustanciará la causa 
en su rebeldía , entendiéndose las diligencias con los es
trados del juzgado. 4719

Licenciado D. Torcuaío Carrasco, Juez de primera ins
tancia de este partido.

Por segunda vez cito , llamo y emplazo á Joaquín Félix 
¡Sarcia , natural y vecino de Villanueva de San Carlos , y 
á Luis de Luna Moreno, álias Luisilla , que lo es de Infan
tes , para que en el término de nueve dias se presenten 
en las cárceles de esta villa á responder á los cargos que 
les resultan en la causa crim inal que contra los mismos y 
otros cuatro, hasta la fecha desconocidos, se sigue de oficio 
ante la fe del infrascrito sobre robo de una yegua y seis 
escopetas, ejecutado en la noche del 12 al 13 de Julio 
último en la casería de la Alameda, propiedad del Ex
celentísimo Sr. Duque de Medinaceli, término de Sanfisíe- 
ban del P uerto , pues se les oirá eirjustic ia  ; bajo aperci
bimiento que no verificándolo se les tendrá por contuma
ces, y se continuará la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándoles los perjuicios consiguientes.

Dado en Villacarrillo á 12 de Diciembre de 1855.-—Tor
cuata* Carrasco.=Por su maridado, Francisco de Paula 
Bueno. 4088

Licenciado D. Norberto R om ero, Juez de prim era ins
tancia de esta villa y su partido , que de serlo en ejerci
cio el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mateo Campo 
y  Polo, natural de Nava del Rey, fugado del presidio de 
Valladolid , y cuyo paradero se ignora , procesado en es
te juzgado y causa seguida contra el mismo y otros, por 
testimonio del refrendata rio , sobre robo de dinero y ro-

Í)as á Basilio y Manuel María Marín , vecinos de Navave- 
lida, la noche del 22 de Noviembre de 1849, para que 

en  el término de 30 d ia s , que por tres y uno se le señala 
en auto de hoy, comparezca en la escribanía del actuario 
para ser notificado de la Real sentencia ejecutoria dic
tada en dicha causa ; con apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Agreda á 20 de Diciembre "de 1855.=Noberto 
Romero.«=~Por mandado de S. S., Eugenio González.

4489

D. Justo Diaz Gallo , Juez de Hacienda de la provincia 
de Badajoz.

Por el presente y en su virtud sem ita , llama y em
plaza por prim er pregón y edicto á D. Agustín López, 
aventajado que fue de aduaneros de esta capital, para que 
én el término de 30 dias se presente en este juzgado á 
Responder á los cargos que contra él resultan en la cau - 
$ a q u e se  le signe y á otros aduaneros por infidencia á 
(a Hacienda pública , pues de asi hacerlo se le adm inis
trará justic ia ; bajo apercibimiento que no verificándolo 
$n dicho término se continuará la causa en su ausencia 
y rebeldía con los estrados #dei T rib u n a l, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Badajoz á 18 de Diciembre de i 855.=Justa 
Piaz Gallo.«s:Por mandado de S. S . , Florencio Sánchez.

4690

p . Cárlos Nicolás de Rebolledo, Juez de prim era ins
tancia de esta capital y su partido, y de Hacienda de la 
provincia.

En virtud del presente se cita , llama y emplaza por 
el térm ino de 30 dias á José y Domingo Fiaviano Rodrí
guez , vecinos del Granado , para recibirles sus inquisiti
vas, pues por auto proveído en este dia en el ramo sepa- 
radode la causa seguida contra Pedro Borges, de la misma 
vecindad, por sospechas de robo en el arca de fondo de 
contribuciones de la mencionada villa, asi lo tengo m an
dado.

Huelva 7 de Diciembre de 1855.=Cárlos Nicolás de Re- 
bolledo.«*Por mandado de Bicho señor, L. José María da 
Guerra. 4693

D. Francisco de Ripa, caballero comendador de la Real 
Orden americana de Isabel la Católica, Juez de p ri
mera instancia de esta cap ita l, y especial de Hacienda 
pública de la provincia.

Por el presenté llamo, cito y emplazo á D. Juan Pa
blo Clemente, vecino de Yecla, y  recaudador de con
tribuciones que ha sido en los años anteriores en aquel 
partido, para que dentro del término de 30 dias, con
tados desde el siguiente al en que salga este edicto.en 
el periódico oficial, comparezca en este juzgado á res
ponder á loa cargos que Je resultan en la causa con»

tra el mismo sobre malversación y otros hechos se ins
truye; bajo apercibim iento de que pasado sin verifi
carlo, se le declarará por rebelde y con tum az , en ten
diéndose las ulteriores actuaciones con los estrados , pa
rándole el perjuicio que lugar hubiere

Murcia 22 de Diciembre de 1855 —Franciscojle Ri- 
p a .= P o r mandado de S. S ., Camilo Rubio. 4702

D. Cayetano Arrea , Magistrado de Audiencia y Juez 
de prim era instancia del distrito del Barquillo de esta 
corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez 
y térm ino de nueve dias á D. Manuel Rodríguez, para 
que dentro de dicho térm ino se presente en mi juzgado, 
sito en el piso bajo de la territorial, frente á Santa Cruz, 
y por la escribanía del refrendatario , á responder á los 
cargos que le resultan en la causa criminal que de oficio 
le estoy instruyendo por estafas, pues si asi lo hiciere se 
le oirá y guardará justicia , y en otro caso se seguirá la 
causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar , y entendiéndose las notificaciones con los estrados 
del juzgado.

Madrid 23 de Diciembre de 1855.^=*Arrea.~«Por m an
dado de S. S , , Juan Montesinos Moya. 4703

D. Cayetano A rrea, Magistrado de Audiencia y Juez 
de prim era instancia del distrito del Barquillo do esta 
corte.

Por el presente cito, Hamo y emplazo por segunda vez 
y término de nueve dias á Bernardo Mares, para que 
dentro de dicho término se presente en mi juzgado, sito 
en el piso baio de la territorial, frente á Santa Cruz, y por 
la escribanía"del crim en de D. Juan Montesinos Moya , á 
responder á los cargos que le resultan en la causa crim i
nal que de oficio le estoy instruyendo por hu rto  , pues si 
asi lo hiciere se le oirá y guardará justicia, y en otro caso 
se seguirá la causa en su rebeldía , parándole el perjuicio 
que haya lugar, y entendiéndose las notificaciones con los 
estrados del juzgado.

Madrid 28 de Diciembre de 1855, A rrea .= P or m an
dado de S. S . , Juan Montesinos Moya. 4704

Por providencia del Sr. D. Alberto S a n tía s , Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del escribano D. Casimiro del Pozo, y á virtud 
de exhorto del que lo es del de San Pedio de la ciudad 
de Baiceloua, se previene á todos los plateros y relojeros 
que en el caso de presentarse alguna persona á vender 
todas ó parte de las alhajas que á continuación se expre
san, procedan á su detención , dan lo parte inm ediata
mente á la Autoridad mas inmediata.

Alhojas robadas lanoche del 28 al 29 de Noviembre de 1855 
de la habitación de la Exorna. Sra. Marquesa del Valle de 
Bibas en su casa núm. 9 de la calle de San Honorato de 
Barcelona.

Un collar de brillantes y esmeraldas.—Otro de perlas 
con una pieza de diamantes rosas, pasa el pecho, con 
sierra délo  mismo.—Un hilo de brillantes para la cabeza, 
con su ferronier para la frente, de lo mismo.

Pendientes.

Un par de tres colgantes, de gruesos diam antes rosas, 
con varios otros de lo mismo.—Otro de botones grandes, 
de diam antes rosas, con una esmeralda al centro.

Para la cabeza*

Un alfiler grande, de diamantes rosas, con-dos palomas 
al centro.—Otro llamado girasol, de iguales diam antes.— 
Otro m as chico , de solos diam antes id.— Otro de esme^ 
raídas.

Para el pecho. *

Ün alfiler de diamantes.—Otros dos id . , Con una es
meralda al centro.—Otro de brillantes montados al aire.— 
Otro esmaltado.—rUn par de pulseras de perlas, con sier
ra de diamantes tosas.—Otras dos de oto esmaltado.— 
Unos hilos de peí las, sueltos —Cruz laureada de San Fer
nando, toda de brillantes.—Un anillo de ocho gruesos d ia
mantes rosas.—Otro de un solo topacio montado al aire.— 
Un reloj de señora con su cadena v un sello con las in i
ciales M. V. R., todo de oro. En el cen tio  de dicho reloj 
es'á escrito «María Ventura de Llauder.» Para este reloj 
habia gancho y cadenilla, todo de oro.—Otro reloj de oro, 
repetición grande y antiguo, con cadena del mismo m e- 
tal.^-Una soguilla "de reloj de señora id.

Plata.

ün  cucharon con las iniciales LL—Doce cubiertos, con 
corona y Ll.—Una cuchariía para café sin iniciales.—Una 
marcelina antigua, V. B.—Una palmatoria con su apaga
dor y cadenilla.—Una cesiita de filigrana esmaltada de 
azul," de mas de un palmo de larga con su asa y algunos 
adornos de oro.—Una cajita cuadrada de filigrana, ^

Brazaletes.

Uno de granates con broche de oro.—Dos de co ra l, el 
uno con broche del misino coral y el ctro de oro.—Otro 
de plata esmaltada.-*-0tro de agstas, llamado fe, esperanza 
y caridad.

Para el pecho.

Un alfiler de mosáicocon guarnición de oro.—Otro de 
marfil y oro, figurando una rosa en el centro.—Otro de 
oro con tres grandes topacios montados al aire.—Una so
guilla de oro para reloj.

Pendientes.

Unos botpnes de topacios montados al aire.— Otros en 
forma de argollas, de oro esmaltado.—Otros de venturina 
y oro.—Dos botones de pechera para señora, de oro es
maltado.—Un hilo suelto de coral.

Piezas de plata de un neceser de señora.

Dedal, tijeras, alfiletero, punzón y pasador.—Tres sor
tijas de o ro ; la una cincelada , con dos puntas de brillan
tes y una esmeralda al centro ; la otra con una piedra ne
gra, también al centro, y la otra guarnecida de turquesas 
y un diamante en el centro —Una cadena de oro de mu
cho peso, antigua. 4720

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Dictámen de la comisión y votos particulares de los Sres. La
brador y Sagasta sobre el ferro-carril de Madrid á Za
ragoza, pasando por Guadalajara, Sigüenza y Calatayud.

Concedido por la ley de 6 de Julio últim o á una 
em presa el ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, preciso 
y u rgen te  era u n ir esta última ciudad con la capital de 
la M onarquía, estableciendo así una de las grandes lí-  
neas del M editerráneo, y enlazando por medio de una 
via férrea las dos mas impor tantes poblaciones de nues
tra Península. Im portantísim a es pues la realización 
de este pensam iento; pero esta im portancia se m ulti
plica desde el instante en que se considera que este 
gran fe rro -carril continuado puede en tra r en Francia 
por los Pirineos orientales y. serv ir además de base á 
otra gran línea que, partiendo de Zaragoza , tenga por 
o b je tó la  unión p ro n ta , fácil y convniente de ambos 
m ares, satisfaciendo así cum plidam ente, no solo miras 
comerciales y económ icas, sino las mas altas de adm i
n is trar ico , de política y de estrategia.

Hecha, como ya hemos indicado, la concesión del 
fe rro -carril de Zaragoza á Barcelona, y term inados y 
completos los planos desde Madrid á aquella ciudad, no 
era convenien te , ni aun siquiera posible, dejar pasar 
mas t iempo sin satisfacer las justas exigencias del país, 
y principalm ente de las provincias directam ente in te
resadas, proporcionando á la vez trabajo á las clases 
proletarias, diezmadas por la epidemia que desgracia
dam ente ha afligido á  nuestro país, y harto abatidas por 
el aum ento de precio de los artículos de prim era nece
sidad.

Doscientos veintidós millones de reales próxim a
m ente im porta el presupuesto del cam ino, cuya conce
sión propone subastar el Gobierno. Pero este presu
puesto debe experim entar un  aum ento de bastante 
consideración, si se quiero que la explanación y obras 
de fabrica se construyan para dos vias, y  que el mate
rial móvil corresponda á las necesidades del tráfico. 
Además, el precio de este material ha subido en el ex
tranjero desde que se calculó el presupuesto.

Teniendo en consideración estas circunstancias, el 
Gobierno ha verificado los cálculos oportunos, aum en 
tando el presupuesto total te s ta  260 millones próxim a

m ente , lo que aa, tom ando como base de la subvena 
cion la tercera parte  del coste del cam ino, una sum - 
de 2 4 0 ,0 0 0  rs. por kilómetro.

En este sentido presentó el Gobierno su proyecto 
de ley. Mientras estaba la comisión examinándolo con 
toda la detención que su im portancia ex ig ia , se p re 
sentó una proposición de los señores conde de Morny, 
presidente de la sociedad de ferro -carriles del Gran 
Central de F ran c ia , C hatelus, Guslave de la H aute, y 
el conde Leopold de Lehon, vicepresidente y adm inis
tradores d é la  misma , y en su nom bre por D. José Sala
m anca, para constru ir este ferro-carril. Enterada la co - 
m isiondeque esta representación es legítima, y después 
de haber procurado arreglar las condiciones de la con
cesión á las prescripciones generales respecto á los fer
ro -ca rrile s , ha creído aceptable la proposición. En una 
sola cosa se separa el proyecto de estas prescripciones; 
á saber: en el térm ino por que ha de estar abierta la 
subasta, porque los proponentes insisten en que sea el 
de cuarenta dias en lugar de los noventa que por regla 
general se fijan. La com isión, sin otra excepción que la 
de uno de sus individuos, y de acuerdo con el Gobierno, 
ha creído que otorgándolo así, en nada se falta al es
píritu  de la ley general, que es la publicidad y la su 
basta: el térm ino de cuaren ta  d iases suficiente cuando 
hace ya mas de dos meses que el proyecto se leyó en 
las Córtes; cuando la prensa periódica nacional y ex -  
trangeia  ha publicado la presentación de ia sociedad, 
haciendo proposiciones, y cuando la discusión pública 
y solemne de las Córtes es un  nuevo llam am iento á to
dos los que puedan tener intención de tom ar parte en 
la subasta.

Tales son las bases del proyecto de ley que la co
m isión, de acuerdo con el G obierno, tiene el honor de 
som eter á  ia ilustrada consideración de las Córtes cons
tituyentes.

PROYECTO DE LEY.

Artículo. i.° Se autoriza al Gobierno para otorgar 
á los señores conde de M orny, presidente de la sociedad 
deferiO 'C arribs del Gran Central de F rancia, Chatelus, 
Gustavo de la Haute y el conde Leopold de Lehon, vi
cepresidente y adm inistradores de la m ism a, y en su 
representación á don José Salamanca , la concesión del 
ferro -carril de Madrid á Zaragoza, pasando por Guada
lajara , Sigüenza y Calatayud , bajo las condiciones si
guientes:

Prim era. Los concesionarios se com prom eten á 
constru ir el ferro-carril de Madrid á Zaragoza con e x -  
tricía sujeción á las reglas, condiciones, obligaciones 
y privilegios establecidos en esta ley.

Segunda. Si pasados cuarenta dias después de sa n 
cionada esta ley no se hubiesen presentado proposicio
nes que mejoren la concesión en beneficio del Estado, 
quedará esta definitiva desde aquella fecha.

Tercera. Si por el contrario  se presentasen proposi
ciones dentro del plazo fijado, el Gobierno abrirá, s u 
basta en tre  las que sean y los actuales concesionarios, 
prévio el correspondiente depósito.

Art. 2.* Las obras se constru irán  con arreglo á  

los proyectos aprobados por el G obierno, con las mo
dificaciones que se determ inan en el pliego de con
diciones adjunto.

Art. 3.* El Estado auxiliará esta empresa con una 
subvención de 2 4 0 ,0 0 0  rs. por cada kilóm etro con
cluido y dispuesto para la explo tación , incluyendo el 
correspondiente acopio de material móvil.

Art. 4.° Las provincias que recorre  este ferro
c a rr il , costearán la tercera parte de la subvención, 
distribuyéndola en cada una de aquellas en proporción 
á los kilómetros que de la misma a trav iese , y al té r
mino medio de su riqueza por legua cuadrada.

Para la apreciación de la riqueza de cada una de 
las provincias beneficiadas por el fe rro -ca rril , servirá 
el actual tipo de la contribución te r r i to r ia l , combina
da con la industrial.

A rt. 5.° La subvención total será directam ente sa*- 
tisfecha á la empresa- por el Estado , á quien re in te 
grarán  las provincias anualm ente. Con este objeto in 
cluirá cada provincia en sus p resupuestos, como gasto 
obligatorio en cada año , lo que le corresponda por lo 
que el Gobierno baya satisfecho en el anterio r.

A rt. 6.° El camino deberá qqedar term inado en 
cinco años ¿ contar desde la fecha de la adjudicación.

Art. 7.* La concesión será por noventa y nueve 
años.

A rt. 8.° La empresa se sujetará á  la ley general 
de ferro-carriles en todas sus partes, excepto en lo que 
está en oposición con lo dispuesto en las condiciones 
s°gunda y tercera del art. 1.° de esta ley , y al de ta r i
fas adjuntos.

Art. 9.° El Gobierno procurará co nc lu ir, á la bre
vedad posible , los estudios conducentes á la ejecución 
de la línea q u e , considerada como general y partiendo 
de Zaragoza, tenga por objeto la unión de ambos ma
res ; conciliando en lo posible con el m enor desarrollo 
en el trayecto , la m ayor utilidad para los intereses ge
nerales de la nación.

Palacio de las Córtes 5 de Enero de 18 5 6 .= P a s -  
cual M adoz.=Pedro Gómez de Laserna.~=Juan Romeo y 
T urón.=N icolás M. Echeverria.~*Camilo Labrador.*» 
Práxedes Sagasta, secretario,

VOTO PARTICULAR DEL SR, LABRADOR,

El Diputado que suscribe, individuo de la co
misión nombrada para em itir dictám en sobre el pro
yecto de ley relativo á  la construcción del fe rro -ca rr il 
de Madrid á  Zaragoza , conforme con sus apreciables 
com pañeros en los ocho prim eros artículos de aquel, 
no lo está respecto del 9 .°, por las razones de in te iés 
público, expuestas en el seno de 1a comisión y que ten
drá el honor de hacer presentes á la Cámara en la dis
cusión. Al efecto tiene el honor de presentar sobre di
cho punto su voto particu lar, redactando el expresado 
artículo en la forma sig u ien te :

Art. 9.° El Gobierno p rocurará  hacer y  conclu ir 
á la brevedad posible los estudios conducentes á la e je
cución de las lío e 3 S  que consideradas como generales, 
y partiendo de Zaragoza, tengan por objeto enlazar esta 
ciudad con Francia por el Pirineo de Aragón atravesan
do por Huesca, y la unión de ambos m a re s , concillan
do en lo posible con el menor desjrro llo  en el trayecto, 
la mayor utilidad para los intereses generales de la 
nación.

Palacio de las Córtes 5 de Eneró de 1 856 .«^Camilo 
Labrador.

VOTO PARTICtLAL DEL SR. SAGASTA.

El que su sc rib e , conforme con sus dignos com pa
ñeros en el dictám en sobre el proyecto de ley deí fer
ro-carril de Madrid á Zaragoza, tiene sin embargo el 
sentim iento de separarse de ella en la parte que se re 
fiere á las condiciones segunda y tercera del art. 1.° 
por estar en completa oposición con el art. 10 de la ley 
general de fe rro -ca rr ile s , á l a q u e ,  en mi entender, 
deben subordinarse las especiales que con este objeto 
se hagan, á no decidir antes que aquella queda sin n in
gún valor ni efecto, f

Por lo cual me atrevo á  proponer á las Córtes que 
en vez del plazo de cuarenta días que para la subasta se 
establece en  las ya dichas condiciones, se sirvan acor
dar el de noventa dias con arreglo al espíritu  y á la le
tra de la mencionada ley general.

Palacio del Congreso 4 de Eneró de 1 8 6 6 ,—►Prá
xedes Sagasta.

Base tercera presentada de nuevo por la comisión de ley 
electoral en sustitución á la que con el mismo número se 
insertó en el Apéndice al núm. 263 .

Tendrá derecho á votar en la elección de Senadores y 
Diputados á Córtes , en la provincia donde estuviese do
miciliado, todo español de 25 años cum plidos, ó de la 
mayor edad que designe el Código c iv il, siempre que al 
tiempo de hacer ó rectificar las listas electorales pague la 
cuota de contribución d irec ta , ó tenga la renta que de
signe la ley. El m áximun de la cuota de contribución 
que podrá establecerse como condición de la capacidad 
e lec toral, será el de 200 r s . , y 1,800 el de la renta.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del domingo 6 de Enero , aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, N avarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, V alencia, Cádiz y Zaragoza.

BARCELONA 1.º de Enero.—Parece que esta noche 
pasada ha habido una verdadera alarma en el muelle y 
en la Barceloneta. El caso ha sido que los m arineros in
gleses de un buque que se halla en  nuestro puerto cele
braban la última noche del año, y  al dar la última cam 
panada de las doce en los relojes de la catedral, se pu
sieron á tocar_á rebato en la campana del buque para 
despedir el año de lós dos 5 que se largaba con viento 
fresco y saludar el 56 que asomaba sus narices. La voz de 
la campana tocando á rebato ha hecho cundir la alarma 
en todos los buques de g u e rra , que han empezado por 
echar sus botes al agua creyendo que se habia prendido 
fuego. Acudieron en seguida infinidad de empleados y 
m arin ero s, y se encontraron con que todo habia sido 
efecto de un bromazo inocente, pero pesado por sus con
secuencias. (CL de A.)

CARDONA 30 de Diciembre.—Según partes confiden
ciales se sabe que los Tristanys han pasado la frontera, 
pero sin duda estarán ocultos en alguna casa de campo 
para evitar el ser internados.

Esto hace creer que tal vez sus intenciones sean vol
ver á las andadas á la menor ocasión favorable que se les 
p resen te , pues de lo contrario nada les hubiera im porta
do el ser internados cuando algunos de ellos han  vivido 
mucho tiempo en Nantes.

Por desgracia, solo el Antonio T ristany ha perecido, y 
es una calamidad que no hayan m uerto los dem as; pues 
acabados los Tristanys, habrían  concluido los trastornos 
en el pais, por ser los únicos cabecillas que cuentan en él 
con relaciones, afecciones y parentesco. No obstante esto, 
han podido desengañarse esta vez; pues sus mismos pa
rientes han sido los mas decididos y que con mas e m -
np ñn  h a n  to m a d o  p ! r .n m n lim if in tn  dpi í'n m n r n in ic n

BERG A 30 de Diciembre.— Es ahora un  hecho real y 
positivo que la facción ha concluido, pues el dia de Navi
dad Tristany con los restos, en número de 10 ó 12, en tra 
ron en Francia por Oseja, habiendo atravesado por Plá 
de Añella. Esto, no solo lo dicen todos los que bajan de 
aquella parte , sino que creo que el General lo ha recibido 
de oficio. No queda pues n in g u n a  duda, y  desde ahora 
saborearemos los placeres de la paz.

Ayer se dió otro banquete al General por la casa en 
que está alojado, al que fueron convidadas todas las d e -  
mas Autoridades de la población, reinando entusiasmo y 
cordial alegría. Se cantaron unos himnos, composición del 
conocido poeta Sr. Rlanxart. (Id.)

TORTOSA 30 de Diciembre.—Se han pasado las fiestas 
de Navidad con un  tiempo benigno, de modo que el Ebro 
ha crecido y empiezan á bajar los trigos de Aragón. (An
corad

SA N  H ILARIO  SACALM. 30 de Diciembre.-— Ningu
na novedad ocurre con respecto á  facción: por ahora go
zamos en todo este partido de una completa tranquilidad. 
(Idem.)

BILB AO  3 de Enero. — Algún triste percance debió 
acontecer al valiente vapor Maliano al in tentar su trave
sía de Santander á Bilbao, seguñ nos ha referido una per
sona que merece eré lito ademas de que no parece estos 
dias por nuestro puerto. Según se nos asegura, debió haber 
experimentado la máquina algún fuerte sacudimiento á 
las dos ó tres horas de-levar el vapor de Santander y h a
llarse mar afuera , de cuyas resultas, aterrados los pasaje
ros é inseguro el C apitán, viró en Vuelta de tierra y ganó 
el precitado puerto como mejor pudo.

Lo admirable y  digno de alabanza es el servicio que ha 
prestado y sigue prestando este vapor durante tantos años, 
sin que jam as le haya ocurrido uno de esos contratiempos 
que comprometen la reputación de un  buque y le inu ti
lizan en su buen nombre.

El duro .viento del Sur que barre  todos estos dias 
nuestra costa se ha extendido también á las de Francia é 
Ing laterra , habiendo causado en el estrecho de Dover y 
canal de San Jorge desgracias y averías de considera
ción en muchos buques mercantes.

Nuestra matrícula , que por su dilatado núm ero figura 
en los mares con frecuencia , ha dado también su contin
gente al tiempo que ha descargado en los expresados ca
nales. Ademas del bergantín \Caridady Capitán Abaitua, 
cuya varada en Godwin Badks tenemos anunciada, y cuyo 
arribo á Amberes nos consta, en donde se disponía á des
cargar y preparse para proseguir su viaje, tenemos noti
cia haber arribado á la bahía de Belfast el bergantín lomas 
Joaquín, Capitán Arrótegui, que salió de Liverpool para la 
Habana el dia20. Este buque se halló á la capa cuatro dias, 
sosteniéndose co n tram ar y v ie n to ,y  después de perder 
Un hombre se vió precisado á dar fondo en la bahía ex
presada.

También el bergantin-goleta Esperanza , Capitán Villa, 
después de sü salida de Ambeies y de navegar durante 13 
dias , tuvo que ganar á Falmouth adonde recaló roto el 
velám en , y habiendo resistido los vientos del Sur mas 
duros.

Si ahora añad írnosla  desgracia acaecida al Alejandro, 
Capitán Recalde, y al La, Capitán Aliona, cuya suerte agra
va mas y mas una dolorosa cuestión acaecida al dueño de 
su cargam ento, y de la que muy pronto nos ocuparemos, 
se habrá de reconocer que la matrícula de Bilbao ha pade
cido diferentes contratiem pos en las costas que anuncia^ 
mos al principio de estas líneas. (Boletín de Comercio.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la g a c eta  d e  Ma d r id .- Paris 
domingo 6 de Enero. — El Moniteu> dice que el ínteres de 
los bonos del Tesoro han subido á 4}4-55%.

Londres 5.—El Consejo de Guerra tantas veces an u n 
ciado se reunirá dentro de poco en Paris. En él se venti - 
larán im portantes cuestiones , y se cree que tendrá el p ri
mer lugar entre ellas la del plan de campaña que se ha 
de seguir en la primavera próxima.

A pesar de los pasos que ha dado Dinamarca , la con
ferencia sobre el peaje del Sund ha sida aplazada indefi
nidam ente.

Nada nuevo encontramos en los periódicos 
extranjeros acerca de la cuestión de paz. El 
Morning Post publica un artículo notable en 
que censura fuertemente la conducta de Pru- 
sia en este asunto. «Si esta Potencia, dice, 
fuera amiga nuestra, apreeiaria nuestras pro
posiciones. Si fuese amiga de Rusia, la aconse
jaría que las aceptase y que no esperase á que 
se las impusiéramos con la puntade la espada.» 
Después de entregarse á recriminaciones bas
tante ácres contra el Rey de Prusia , á quien 
presenta vacilante y flotando en una política 
indecisa, dice que si esta Potencia no sale vo
luntariamente de la neutralidad enque se obs
tina en permanecer, se le hará salir de ella por 
fuerza. Aconseja al Rey Federico Guillermo 
que ponga término al comercio ruso que enri
quece á su reino y á ese tráfico de objetos de 
contrabando que facilita á Rusia continuar la 
guerra. Concluye su artículo con amenazas no 
embozadas, sino claras y terminantes. «La ma
yor salvaguardia, d ice , que tiene Rusia es su 
inmensa extensión, pero no sucede lo mismo 
con el reino de Hohenzollern. Mas fácil es apo
dera rsede Berlin que de Moscou, y en la pró
xima campaña, si son grandes ahora nuestra

fuerza y nuestro poder, cuanto mas fuerte 
sea nuestro enemigo, mas grande será también 
nuestra victoria. Mejor queremos combatir y  

vencer á dos enemigos declarados, que tener 
que luchar contra un enemigo ayudado y sos
tenido por una neutralidad hostil. Ocasión 
tendremos de dar á Prusia una lección deque  
se acordará mucho tiempo, y de demostrarle 
que* una Potencia de primer órden que no sa
be sostener su rango, no sólo se expone á  un 
peligro, sino qué ademas merece un castigo, y  

que los crímenes mas impudentes no son mas 
perjudiciales que la hipocresía y la cobardía.» 
Es de extrañar este lenguaje agresivo en el 
Morning Post que ordinariamente es cortés en 
sus formas.

El Times insinúa de una manera poco equí
voca que la gaerra podría tener en la próxi
ma primavera un desarrollo inesperado,y e s 
coger un nuevo teatro.

El Morning Post contiene un artículo sémi- 
oficial sobre la circular del Conde de Nessel- 
rode de 2£ de Diciembre, y expresa la opinión 
de que Rusia no aceptará el ultimátum aus
tríaco.

Según una correspondencia particular del 
Morning Chronicle, va generalizándose la Opi
nión de que Rusia se arreglará de suerte que 
fracasen las proposiciones de Austria. Se dice 
que conseguirá su objeto admitiendo el prin
cipio de la neutralización del mar N egro, y  
suscitando dificultades para los pormenores. 
Hasta se añade que Rusia espera que las difi
cultades provengan de Turquía , y que de este 
modo podrá evitar que se le eche en cara que 
rómpelas negociaciones. La misma correspon
dencia añade que el estado de Rusia es cada 
vez mas miserable. La vida y la propiedad no 
están seguras, y los artículos de importación 
están excesivamente caros y escasean mucho. 
Como sus trigos no se pueden vender en el ex
tranjero , los grandes propietarios no cuidan 
de sembrar sus tierras, y se espera que el re
sultado de esto será el hambre.

líl Times publica también una correspon
dencia de Viena en que se asegura que el 
Príncipe Gortschakoíf comunicó eí 29 al Con
de Buol las condiciones de paz, que son, al de
cir de dicha correspondencia, las publicadas 
por el Times, de que tienen conocimiento nues
tros lectores. En la cesión de la porción de ter
ritorio de Besarabia, necesaria para que quede 
garantizada á todas las naciones la libre nave
gación del Danubio, se halla comprendida la 
parte de Besarabia que se extiende entre la for
taleza de Clotyn al Norte, y del lago salado de 
Sasvlí al Sur. v del Prnth al Oeste.

Han llegado á Marsella en el Caradoc el Ge
neral La Marmora y el Almirante Lyons. JSl 
primero ha marchado á Turin, desde donde 
irá á Paris para asistir al Consejo de Guerra, 
Cuya inmediata reunión se nos anuncia por 
despacho telegráfico.

Cartas de Crimea dicen que se hablaba mu
cho de la marcha del General Pelissier á Paris. 
Aseguran ademas que el Mariscal tendrá el 
mando en Jefe de todas las tropas aliadas de 
tierra, y el Almirante LyonS mandará las es
cuadras. La Prensa de Constantinopla habla de 
la sorpresa del escuadrón anglo-turco que anun
ció El Inválido ruso, y confirma el hecho.

El Contra-Almirante Stewart, que estaba 
en Syra, habia llegado á Constantinopla para re
cibir instrucciones del Almirante Lyons, y debe 
haber vuelto á Crimea.

El Internuncio austríaco Barón de Prokesch- 
Osten ha sido recibido en audiencia por el Sul
tán. Con motivo de la llegada de este personaje, 
hubo un Consejo de Ministros, á que asistian los 
Sres. Sarchey, Grey, y della Chieza della Torre.

Un despacho telegráfico de Trieste del 2 de 
Enero dice que el Gobierno griego ha encar
gado la construcción de un vapor y de cinco 
lanchas cañoneras. El mismo despacho aseguba 
que muchas personas habían abandonado á Er- 
zeroum, temiendo un ataque dé los rusos, y se  
habían refugiado en Trebisonda, donde los in
gleses han establecido un hospital.

Según escriben de San Petersburgo, el 25 
de Diciembre, el Emperador de Rusia ha diri
gido al General Mourawieff urta carta autógrafa 
dándole gracias por la toma de Kars. Ademas 
se le ha nombrado gran cruz de la Orden de 
San Jorge de segunda clase. Esta Orden no se 
confiere mas que á los que se han distinguido 
en el campo de batalla, y el mismo Emperador 
no la puede obtener sino á este precio. Es la 
mas alta distinción que se puede conseguir en
pl sprvip.ifh m ilita r  An R u c ia

Segun el Times del 2 1 , el Presidente de los 
Estados-Unidos ha publicado dos proclamas; 
una contra los filibusteros de Nicaragua, y otra 
anunciando que Terra-Nova ha ejecutado las 
disposiones del tratado de reciprocidad con las 
provincias inglesas de la América del Norte, y  
que en lo sucesivo participará de sus ventajas. 
Las noticias de Kansas dicen que los habitan
tes de este territorio están sobre las armas Se 
dice que han entrado ya 3,000 hombres en 
campaña para someter á los sublevados, y Se 
espera que haya una sangrienta colisión entre 
las partes beligerantes. Se decía que el Minis
tro de Costa-Rica cerca de los Estados-Ünidos 
habia anunciado que su Gobierno , asi como el 
de Goatemala, San Salvador y Honduras, ha 
formado una liga para expulsar del pais al Ge
neral Walker y á  b u s  partidarios.

Por la via de los Estados-Unidos hay noti
cias de Veracruz del 8 de Diciembre, y de Mé
jico del 5. Se ha descubierto una conspiración 
Cuyo objeto era encumbrar á  la Presidencia al 
General Uzaga. Neogh, Padra, Miranda y el Co
ronel Aisello han sido arrestados como compro
metidos en este asunto. Se deeia que el Gene
ral Comonfort se retiraba del Ministerio. La 
Iglesia se ha puesto en oposición con el Gobieb-
n o . v  r e in a  la  m a v o r  c o n fu s ió n

AUSTRIA,— Viena 2 7  de Diciembre.—-Es posible que 
se tuviese noticia en  San Petersburgo de las proposiciór- 
nes que el Conde Esterházy ha llevado á aquella capital, 
ántes de que hubiera llegado allí la diplomacia austríaca, 
gero se ha pretendido sin razón que habían mediado n e r  
gociaciones de antem ano sobre el particular en tre  Viena 
y San Petersburgo , y que la corte de Rusia había hecho 
á nuestro G abinete comunicaciones oficiales é c o n f id e n 
c ia le s  so b re  e l  m o d o  c o n  q u e  a c o g e r ía  e s ta s  p rep o sic ié*



toes. Es asimismo falso que el Príncipe Gortschakoff, Em- j 
bajador de Rusia en Viena , haya sido informado de ante
mano del proyecto de mediación, ó que haya asistido á 
las conferencias que se han celebrado sobre el particular.
(Frendemblutt,)

XDEWl.-fr/. id .—Habiéndose puesto de acuerdo nuestro 
Gabinete y las Potencias occidentales sobre los preli
minares que se han de someter á la corle de Rusia. y 
principalmente sobre la interpretación del tercer punto, 
se ha comprendido la necesidad de añadir un artículo 
adicional al tratado de 2 de Diciembre, lo que se ha ve
rificado por medio de un cange de notas, sin que sin 
embargo nuestro Gabinete se haya comprometido á to
mar parte en la guerra , en caso de repulsa de Rusia. El 
Gobierno prusiano ha prometido recomendar esta propo
sición á San Petersburgo, pero no ha resultado cambio 
alguno en la política prusiana. Gaceta de Weser.)

IDEM*—Id. id.—Nuestro Gabinete se ocupa de ¡a 
cuestión de saber si se debe proponer á la Dieta de 
Francfort que se adhiera á las proposiciones que el Conde 
Esterhazv ha traído' á San Petersburgo. No se ha tomado 
todavía decisión alguna sobre el particular, y se.espera 
que haya algún indicio de la respuesta que Rusia está 
dispuesta á dará estas proposiciones. Se ha celebrado una 
acta especial entre los aliados del 2 de Diciembre, para 
acreditar esta nueva interpretación del tercer punto. Esta 
acta ha sido comunicada á Prusia , que ha ofrecido reco
mendar con empeño la adopción de las proposiciones so
metidas á los Gabinetes de San Petersburgo.

Las proposiciones que Baviera debe hacer á la Dieta 
n® son relativas á la cuestión de Oriente, sino á los 
asuntos interiores de la Confederación , Ala formación de 
un Tribunal federal, á la unidad de los pesos y medi
das &c. No ha sido muy bien mirada aquí esta iniciali 
va que toma Baviera en las cuestiones federales, (Gaceta 
de Colonia.)

IDEM—Id. 28 —Según las órdenes emanadas de San 
Petersburgo, Vassif-Bajá, el General Williams y otros 
seis Bajas cogidos en Kars se conducirán de Moscou 
San Petersburgo. Los demas Oficiales hechos allí prisio
neros , asi como los soldados, se trasladarán, unos á Tillis 
y otros á las plazas del Cáucaso', en donde pasarán el in
vierno. [Corresponsal de Hamburgo.)

IDEM id. 29 .—El Príncipe GorlschakoiT ha dado ayer 
nu gran banquete militar en obsequio del Barón de Hess 
que acaba de celebrar de la manera mas brillante el 50 
aniversario de su entrada en el servicio.

Entre los Oficiales generales que asistieron á dich0 
banquete se noim¡ , el Conde W raslüaw, el Conde Nu 
••¿eut, el Conde ê? uk, r»l Conde Grunier , el Ci,i¿Je Wimp • 

, e! Conde Walsnoden, el Condo Hangwitz . el 
•V-n-síe* , harón Kclln» ■ &c. Yai i os Príncipes e-uian-- 

Cío .¿¡ri'jjí'r. ^licitaciones al barón de Hess con mo - 
con especialidad el Príncipe 

* havñ*; a , c;¡ p-úooipe Emilio de iiesse Oxc. Es no- 
•'! Barón no ha sido objeto da- no- ,;~'Cv'- n 

paí ovj,, j .» ••• V5*.• « sia. (Gaceta <je ¡\:nas..

-  id. escórase de nuevo, y ^  la ma- 
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•“‘■■demás de las dos cartas autógrafas, la una del 
• ■'d* i' , ‘i . y la otra de la Emperatriz viuda, una nota 

: i 'fi-' "Lisia declara que se halla dispuesta á concluir 
‘ qv-íy entraren negociaciones sobre la base del 

>: /-1‘‘;r’t0 cii. Abril de 1854: insiste ademas en que los 
derechos que el Sultán conceda á sus súbditos 

i - •. ::c  j perjudiquen á los antiguos privilegios de
: s : veb^ion griega y á la garantía de dichos
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' en Wnsa, en donde se ha ícn .i- 

de toda Finlaíidia, y cuyas forliíi- 
ue desear. (Gaceta de )
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Miguel, fio del 
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bre, existen todavía entre las Potencias occidentales y Sue
cia convenios particulares que se han concluido durante 
la permanencia del Gene* al Canrobert 'en Stokolmo, y 
que e>tan ya rubricados; las ratificaciones de esta estipu
lación se canjearon, y no serán publicadas oficialmente 
ino en el caso en que continúen tas hostilidades contra 

Rusia en la primavera próxima. •«
Este convenio proporciona á Suecia una actitud nueva 

para con Rusia, y no tiene solamente por objeto conceder 
á la escuadra aliada depósitos y estaciones, sino que será 
mal acogida en el caso de restablecerse la paz con Ru
sia. • Corresponsal de Hamburgo. )

REVISTA LITERARIA DE DICIEMBRE.

í. Francia.—Historia del Consulado y del Imperio, por 
Mr. Thier.s, tomo 12.—Introducción.—Bibliografía.— 
II. España: Discusiones: Oposiciones: Revistas: Edi
ciones.

Se acaba de publicar en francés, y se publicará quizá 
pronto en español, el tomo 12 de la Historia del Consula
do y  del Imper io , por Mr. Thiers. Precede al tomo una 
introducción o proemio, recomendado por los apologistas 
del célebre escritor como obra maestra , sobre el modo de 
tratar y escribir la historia , y modelo también de estilo. 
No le negamos en parle esto último , si en el estilo es lo 
principal la fluidez, la animación y el colorido, aunque 
otras mas alias calidades hay de estilo que estas; el ca
rácter moral, la gradación medida de los pensamientos, 
la dignidad y el nervio de la frase, y que no adornan esfa 
parte y cabeza del tomo presente. Pero mas que el estilo 
nos lleva ahora la atención la idea que se revela en el es
crito, subjetiva, á saber y afectada de pretcnsión, super
ficial, y m*iv inferior en su sentido á lo que la alta his
toria exige hoy de los que la cultivan. Sigamos un mo
mento al escritor.—Comienza, ocupándose (párrafo 1.°j de 
sí mismo, del tiempo y diligencia escrupulosa empleada 
en su trabajo, en el que se considera como un jurado de
lante de los siglos. Habla seguidamente (2*°) de los 30,000 
y mas documentos particulares que ha consultado, por 
cuyo medio croe (párralo 3.°) que reproduce la verdad 
dé los hechos mismos ante un público que ha dado algún 
precio á sus trabajos.

Declara luego ( párrafo 5.°) que lá verdádérü ma
nera de escribir la historia es la exposición exacta y com
pleta de los hechos tal y como han pasado, y (6.°) que 
la historia es el asunto que conviene mas á nuestro si
glo , bastante impresionable ante los grandes aconteci
mientos y experimentado para apreciarlos y juzgarlos. So
bre lo cual dice de sí. que ha gastado 30 años de su vida 
en este estudio, y (7.°) que su vida toda ha sido una larga 
preparación para escribir la historia. De esta observa (8.°) 
que puede predominar en ella ó la narración fluida, ó la 
fantasía animadora, ó la razón fría , pero penetrante y 
comprensiva, resumiendo al fin todas las cualidades del 
historiador en la in te l igen cia , que es (9.°) la ojeada pe
netrante comprensiva y viva, esto es, práctica y objeti
va del asunto histórico Con la inteligencia (10) se dis
tingue lo verdadero de lo falso , se posee la crítica, el co
nocimiento de los hombres y de las cosas, y aun la equi
dad respecto á las flaquezas humanas; con la inteligen
cia se adquiere la narración fácil> animada, y todo'esto 
sin necesidad de arte. De esta cualidad natural, sin arte, 
cita como ejemplos (42) á Guicciardini y (13-14) á Fe
derico , el cual, aunque ha dado á la historia el tono de 
la murmuración , la ha inmortalizado con el carácter de la 
mas profunda inteligencia y el mas raro buen sentido 
que jamas han existido. Con estos dos ejemplos prue
ba (15), que cualquiera que posee la inteligencia de los 
hombres y las cosas, posee,el verdadero genio histórico, 
al cuál debe juntarse (16) el arte de componer, de pintar, 
el talento de escribir y (18) .una virtud animadora, que 
reavive los sucesos en todas sus relaciones según su ver
dad moral y como reproducidos sin esfuerzo , con el arte 
ademas (19) de pintar y hacer resaltar los colores y ma
tices de la acción.

La inteligencia, sin embargo, (20) es mas que el arte, 
y casi lo suple en la historia. Porque la historia no dice 
(21): Yo soy la ficción , como el arte ó la poesía dice: 
To soy la verdad ; debiendo pues ser aquella (22) verda
dera , sencilla, concisa; para lo cual basta casi la inteli
gencia sin necesidad de mucho arte (23), para hacerla 
amable , como sucede , á diferencia de los cuadros de in
vención de Rafael, en los retratos del mismo (24-25), en 
que observa y reproduce el pintor la verdad del original. 
Pues lo mismo en los grandes hombres, que para ser pin
tados basta que sean comprendidos, lo que nos mueve 
únicamente á comprenderlos mas. Asi, la profunda inteli
gencia de las cosas conduce al amor idólatra de lo ver
dadero (26, párrafo digno de memoria). Vuelve de aqui 
el autor (27) á sí mismo y á su héroe, de quien habla en 
tono apologista ó biográfico , mas que en tono de histo
riador, mirando desde Napoleón hacia la Europa, no 

5 desde la Europa hacia Napoleón. No muy seguro de sí en--- - --- . - - ----J O---- — ~ —
f esto, acude luego (28) á una consideración abstracta , y en 

el fondo sofistica para Explicar la desgracia y caída del 
grande hombre, la libertad en que se le dejó de quererlo 
iodo y hacerlo todo , y  la desgracia en general de poder el 
hombre iodo lo que es capaz de querer. De donde deduce 
(29) que ./v mejor el mando de todos (la libertad) que el 
Je uííó ; lugar común político, inferior á la altura á que 
sedeva el escritor en algunas consideraciones anteriores, 
fi din fi amen le inferiores lo son los dos últimos párrafos, 
donde trae al asumo el autor sus opiniones y conducta en 
los desi iros »lo ìa i rancia y de la libertad ; y hacia el fin 
casi adolece de la misma manía de su héroe. Todo el mun
do verá , dice, en .dtimos volúmenes un historiador
admiro Jar árdame de Napoleón, amigo aun mas ardiente 
de la ¡h ancla . ob idando Mr. Thiers que el historiador 
de no amar mas que la mencia la Europa, y mas que la 
Europa b humanidad : de no debe limitarse ámenos 
que hisím ; ideo , dm cual ha dicho al principio (55), olvi
dándose ah.ora dio, que la alabanza ó el vituperio de
'm eirandes he.c.h no vs: á mi ver, sino declamar en vano. 

No es esto roí embargo lo aiv nosotros hallamos mas 
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leyes eternas de la vida en hombres ó pueblos, no medi
das por relaciones, ó fines o resultados temporales, sino 
por principios ó fines permanentes. sin esperar al último 
dia de la historia para anunciarse.

Estas leyes , que no son oiras qué las de la educación, 
ya latente, ya manifiesta, pero en sí igual, progresiva é in
falible de la humanidad por Dios , basta conocerlo el hom
bre y asemejarse á é l , con razón y libertad y mérito mo
ral , son una norma y criterio actual y eterno á la vez, 
siempre obligado, é infinitamente rico en aplicaciones y 
juicios históricos. Ellas forman en quien las comprende, 
tanto como comprende el hecho presente, el fondo de su 
sentido, el tono y el color de su composición y narración, 
con harta mas fuerza de concepto vjrascendencia de pen
samiento, y animación, y útil enseñanza, que la inteligen
cia secular empírica y atea de Mr. Thiers. Esta á lo mas 
fija y sujeta nuestra fantasía y nuestro entendimiento, pero 
el corazón, ni la razón no se dejan ligar ni dirijir ni satisfa
cer por ella. Si mas allá de las preguntas; ¿ qué ha hecho 
Napoleón para su gloria, para subfamilia, para la gloria mi
litar de la Francia? se preguntara Mr. Thiers: ¿qi>ó ha he
cho el mismo Napoleón para la Europa, para la humanidad 
toda , ó qué ha alcanzado para acercar en la historia el 
triunfo del derecho sobre la injusticia , de la paz sobre la 
guerra , de la ífiohal sobre la inmoralidad , de la generosi
dad sobre el égbismOj, de la ciencia libre y moral sobre 
íá ciencia oficial y artesana , de la educación religiosa 
sóbrela irreligiosa... cuántas páginas doradas pudiera es
cribir y cuántos himnos de admiración pudiera cantar 
Mr. Thiers á su héroe? V aun de lo bueno que pudiera 
contar en último resultado de Napoleón, ¿cuánto no ha
llaría ocasionado, no causado ni promovido por é l, con 
sistema perseverante, y en que lo mucho que dejó por ha
cer pudiéndolo, oscureciera lo mucho mas que pudo ha- 
cíer y no hizo? No nos parece pues que se ha acercado 
Mr. Thiers á su asnnto ni á su héroe con un sentido uni
versal-histórico, sino particular, ni con un sentido eter
no histórico (moral y religioso) sino temporal y secu
lar, no con la alta razón y juicio de historiador, sino á lo 
mas con el talento cojo del narrador.—La introducción al 
tomo doce de su obra ha hecho en nosotros el efecto de 
una luz pasajera de magia, no él de la luz clara, perenne, 
animadora del sol. ¡De manera bien diferente encabeza 
poco mas lejos, á las orillas del Neckar , otro historiador 
Mr. Gervinus) con el juicio de Napoleón la historia del 

siglo XIX I
Siguen á la obra de Mr. Thiers otras del mismo género, 

y sino de tanta celebridad, de tanto intéres por lo ménos 
Talos son, el tomo quinto de la historia de Francia por Mr. 
H. Martin, escrita en sentido nacional, el tomo tercero 
de la historia de Francia ; principalmente durante los si
glos XVLyXYH por M. L. Railkc.—La historia diplomática 
del reinado de Luis XVI fundada en documentos inéditos, 
por Mr. Capefige. Ademas, y acerca de los países que hoy 
so llevan la atención de la Europa, con el presentimiento 
de algún nuevo y superior destino, ha publicado Mr. Reg- 
nault la Historia política y  comercial de los Principados 
Danubianos; Mr. Joubert y Kelix Mornand publican un 
Cuadro de la Turquía y de'la Rusia, y Mv Destrilhes Con
fidencias sobre la Turquía, de la que es, ;ra ei autor un 
nuevo porvenir , pero mediante una reforma entera social 
y política,

España. Discusiones. Se ha abierto en algún periódico 
una polémica sobre la filosofía alemana, aunque hasta 
ahora no podemos anunciar de ella resultado ú t il, ni aun 
cási lo esperamos , según el giro y tono con que comenzó 
esta discusión, muy lejanos del sentido sério, instructi
vo , fecundo que pide el cultivo de la razón filosófica en 
nuestro piieblo. Si la alta filosofía no ha de ser solo asunto 
del entendimiento discursivo ó de afición humorística y 
liv iana, si ha de ser una educación de la razón, según él 
tiempo pide, un alimento para el corazón, y  una guia y 
maestra de la vida, hemos de comenzar por necesitarla y 
por saber que la necesitamos, para llenar el vacío de 
otras fuentes del espíritu, antes copiosas, hoy poco me
nos que secas y agotadas. Y después de necesitarla, he
mos de buscar en nosotros, en nuestra vida é historia y 
costumbres, las cuestiones, las concepciones espontá
neas, los presentimientos superiores acerca de los últimos 
fines y relaciones humanas, que sin duda hemos pre
guntado , concebido y presentido como lodo hombre ó 
pueblo, aun el de mas corta y pobre historia, Y enton
ces, á. este engendro propio, natural, de nuestro carácter 
filosófico, podemos para desenvolverlo y robustecerlo y 
encaminarlo, anudar útilmente las obras semejantes de 
otros pueblos , los presentes como los pasados, con senti
do universal y libre , pero sério , circunspecto, bien in
tencionado , y con mira atenta ó la vida, para dirigirla y 
gobernarla , como á la razón conviene, no para perver
tirla y desorientarla en su destino.

Hadase hoy un bien harto mas positivo y meritorio, 
investigando en nuestra historia social, moral y religio
sa, en las obras de nuestros moralistas, de nuestros 
místicos, aun de los escritores populares nuestro senti
do común filosófico, que existe sin duda, en lucha labo
riosa con el mal y el accidente histórico, que saltar de 
improviso sin asidero, ni guia, ni motivo bien fundado, á 
disentir acaloradamente sobre la filosofía de otros pue
blos , muy distante en su carácter y estado actual de la 
del nuestro. Semejantes aproximaciones, cuando antes no 
se ha discernido lo que en la especulación agena hay de 
universal y lo que hay de peculiar al carácter filosófico 
del pueblo, son violentas y estériles para el buen fin. 
Acaso el sentimiento de esta distancia nos lleve algún dia 
al verdadero camino de acortarla y de utilizar mejor la fi
losofía alemana, condenada de unos por pasión, de otros 
por política religiosa, de otros por pereza y hábitos reac- 
cios del espíritu, ó aun por hallar mas cómodo hablar de 
oposición que de doctrina positiva , tomando cada cual, 
según su fin, el lado que mejor le cuadra , y dejando el 
que debían tomar y estimar grandemente en esta filo
sofía, como un estado y período capital en la historia de la 
razón.

De este estado y grado de la filosofía norte-europea, 
dista mucho hoy todavía nuestro sentido filosófico po
pular (no contando aqui los ensayos individuales) que ha 
declinado en unas épocas al extremo del escepticismo ó el 
fatalismo, en otras al del epicureismo, alternado con un 
misticismo ceremonial y rigorista, y en pocas, y aun en 
pocos hombres se ha mantenido en la sana razón teórico- 
práctico con tendencia moral. Con este sentido, y  para 
fundarlo y sistematizarlo en provecho de la vida toda, in
dividual y social, y ademas con el discernimiento crítico 
y la elevación de idea que la filosofía no enseña, pero 
ejercita y dirige, puede aun ser para nosotros el espíri
tu de la filosofía moderna alemana un alimento no es
téril ni indigesto.

Oposiciones. Se han celebrado en estos dias las oposi
ciones á la cátedra de Literatura general y  española de la 
Universidad de Granada. Presidia los ejercicios un tribu
nal numeroso y competente, como el que mas, en la ma
teria; siendo Jueces, ademas de los catedráticos délas 
asignaturas respectivas, tres eminentes literatos y poetas 
juntamente , y un crítico señalado por trabajos estimables. 
El auditorio escuchaba con religioso silencio y vivo inte
rés á los opositores, aunque pocos para lo que fuera 
de desear en estos estudios fundamentales y reguladores 
de lodos los demas. Las cuestiones ó teínas que oímos leer, 
nos parecieron capitales, y algunos hubieran dado asunto 
para largas disertaciones; claros ademas y bien determi
nados en el punto de cuestión. Hé aqui alguno de los 
ciento que debía contener cada vez la urna :

«Carácter de los estudios bajo el reinado de Isabel la 
»Católica. Representación de Pedro Mártir de Anglcria y 
»Antonio de Nebrija en aquel movimiento literario.— 

i »¿Contribuyó Lope de Vega á pervertir el Teatro español, 
! »ó le dio el giro que mas conven ia á nuestra nacionali- 
; »dad?—Si los progresos mas fecundos en escuelas y en 
i doctrinas filosóficas se deben á Sócrates, á la influencia 
| rstotélsfa en el siglo XIII, á Locke y á Ivant. ¿cuál es 
i -el - tactor común de las doctrinas de estos filósofos y 
\ u ie  aquel resultado La percepción inmediata sub- 

; -l espíritu por sí misino llamada Yo, ¿es abso- 
o c cierta? ¿es absolutamente primera , ó envuel- 

ones superiores de la razón, que suponen 
uto {'anterior y fundamental del conoci- 

o subjetivo ? Ejemplos de algunas de es- 
• de la razón.»

Nos movía á seguir con atención este solemne
acto, el saber que alguno de los opositores era discípulo de
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rigorosa mente merecida, paro inexcusable, pór ahoraa
lo menos , para sacar nuestros estudios liberales del olvi
do en que yacen , y elevar las altas facultades del espíritu, 
la razón indagadora y crítica, la especulación matemáti
ca, de la vergonzosa inercia y entumecimiento en que aun 
están , v de cuyos efectos nos acusamos cada.dia, sin que
rer buscar v remediar las causas? Algunos, y aun íin^  
dios jóvenes acudirían gustosos á merecer un puesto en 
este período superior y especial de su carrera , si previe
ran algún estímulo y dirección , y medios parâ  ello, y a 
los que ha cerrado este camino de noble y pacifica gloria 
un espíritu oscurantista y retrógrado, que teme ver lena— 
ccr en España el espíritu libre con que íms doto la na
turaleza. Alentado y bien guiado este espíritu honraría 
nuestra España literaria con nombres no menos dignos 
que los mejores extranjeros, cuyas {lecciones buscamos 
hoy con mengua propia, como si la Providencia nos hu
biera condenado á vivir de merced con la riqueza agena, 
ignorando la que tenemos en nuestra casa.

Solo nos resta decir, que el fallo del tribunal, según 
tenemos entendido, ha sido conforme á la nías estricta 
justicia v al falto moral del público, que asistió á los 
ejercicios de ambos opositores. Esta feliz conformidad de 
Ú Opinión y los Jueces es una firmísima garantía para la 
acertada elección del Gobierno.

Revistas. Ha muerto una Revista (Española de ambos 
mundos , despidiéndose de los vivos con acento lamenta
ble y fatídico. Otras dos han nacido al punto (la de Caridad 
v Beneficencia y la Peninsular,) la primera bajo un pen
samiento misto divino-humano , que se propone juzgar, 
las instituciones y hechos presentes sociales y las medi
das administrativas, no bajo la norma amplia de la filan
tropía , y ménos bajo el principio socialista del premio  
según el Trabajo, sino según la ley de la caridad en el sen
tido de la Iglesia : fin , aunque difícil, laudable y digno 
del interes que le va á consagrar el nuevo periódico.— 
La segunda tiene un fin mas temporal y terreno , el de 
la asociación literaria y lileraiio-polítiea de España y 
Portugal. Aun tenemos' entendido , que se prepara otra 
empresa de este genéro, con todo io cual podemos conso
larnos de la muerte de la primera,^qué, en verdad sea di
cho, cumplió dignamente su noble fin mientras vivió.

Ediciones. Déla imitación de Cristo , en lalin, por Mr. 
Tomas de Kempis , traducida por el P. Juan Ensebio de 
Aieremberg \ añadida con los avisos y  dictámenes del mismo 
Padre Nieremberg (D. A. Calleja, editor).

Comienza dignamente su año editorial de 1856 el se
ñor Calleja por la publicación de la obra citada. Ninguna 
mas piadosa, pocas mas útiles, aun contando que fue es
crita para el hombre y vida de la edad media , y que pu
diera hoy ser reproducida libremente bajo el mismo es
píritu, con aplicación á las relaciones actuales, que rodean 
al hombre interior, y modifican sus deberes (Tomos 
Hammerker (Malieolus) de Kempen murió de 92 años en 
1472).—:La Imitación de Cristo es una voz del cristianismo 
universal y eterno sobre el cristianismo histórico y sobre 
las diferencias de confesiones cristianas: es consuelo del 
desgraciado, fortaleza del débil, espuela del perezoso, lla
mamiento del distraído; ella despierta, anima , sostiene 
poderosamente al hombre interior; siempre será leída con 
interes y con fruto : por esto ha tenido este libro mas de 
3,000 ediciones ( sobre 7 ediciones por año); por esto lia 
sido trasladado en casi todas las lenguas, y recibido en to
dos ios pueblos, sin otra fuerza ni otra ley que la del amor 
cristiano. El Sr. Calleja, publicando para el año 1856 este 
libro en la excelente traducción del P. Nieremberg, ha 
hecho justicia al espíritu serio , racionalmente religioso 
de nuestro tiempo. Aun hubiéramos deseado ver encabe
zado ei libro con alguna noticia biográfica del autor, que 
es indudablemente el mismo Tomas Hammerker de Kem
pen, según el testimonio expreso de Juan Buch, ocho años 
posterior á la muerte del autor, y el de Pedro Seliott, ca
nónigo de Strasburgo en 1488 , 16 años después.

.1. S. d. R.

SECCION GENERAL.
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SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL.

Primer tercio .—Provincia de Madrid.—Puesto del Mo
lar.—Habiéndose atollado en la noche del 12 del anterior 
entre el puesto de Cuatro-caminos y el parador de Bueña- 
vista un coche-diligencia de la empresa del Norte, fue 
auxiliado por ei segundo Capitán, comandante de la línea 
D. Juan Antonio López, que con una pareja permaneció 
hasta conseguir que el carruaje continuase su marcha.

Puesto ele Alcobendas y Pesadilla.—Por la fuerza de 
ambos puestos fue auxiliada en la madrugada del 13 una 
diligencia que volcó á la inmediación del puente Vihue
las, quedando muy agradecidos los viajeros y mayoral á 
los individuos del cuerpo por el referido auxilio.

Puesto de Guadarrama.—Los guardias Juan Palacios, 
Angel Moreno , Manuel Hernández y José Balbuena, que 
se hallaban de servicio el dia 15 del anterior, auxiliaron 
á la diligencia núm. 23 de la empresa de Postas-generales, 
que se dirigía á esta corte, y que se hallaba atascada , por 
cuyo auxilio los expresados individuos recibieron las mas 
expresivas gracias de los viajeros y mayoral, rehusando 
las gratificaciones que les ofrecieron.

Provincia de Toledo.—Puesto de Torrijos.—Habiéndo
se cometido varios robos de leña en las dehesas de Zar
zuela y Churrillo , y llegado á conocimiento del cabo pri
mero Felipe García, comandante de dicho puesto * comi
sionó á los guardias del mismo Bernardino Barreiro y To
mas Lozano para que procediesen á la averiguación y 
captura de los criminales, cuyos guardias desempeñaron 
perfectamente su cometido, aprehendiendo hasta el nú
mero de 11, que pusieron bajo el fallo de la ley.

Provincia de Ciudad Real.—Puesto de Santa Cruz de 
Múdela.—El dia 13 de Junio último se cometieron dos 
asesinatos en dicha villa por un vecino de la misma , y 
habiendo llegado á conocimiento del celoso Teniente, co
mandante de la línea , D. Juan Mayorga , el punto en que 
el criminal se hallaba oculto, comisionó para su captura 
al cabo primero Antonio Llanas , cuyo individuo con el 
mayor acierto practicó las disposiciones de su Jefe, dando 
el resultado de aprehenderle el dia 27 del anterior, de 
cuyo servicio S. E. se ha enterado con satisfacción.

Puesto de Manzanares.—En la mañana del próximo 
pasado mes se presentó en la casa-cuartel del referido 
puesto una mujer manifestando que una joven de aquella 
vecindad acababa de arrojarse al pozo, de su casa : inme
diatamente que llegó á noticia del cabo primero Benito 
Montoya, comandante del puesto , acudió con los guardias 
Bernardo Borondo, Rafael Márquez , Cipriano Tejada, Lau
reano Cabezón, Fernando Tormes, José Alcubilla y Anto
nio Trillo, y sin embargo de la profundidad y del agua 
que tenia el ya citado pozo, bajó el guardia Borondo y lo
gró sacar con vida á la joven , ayudándole al efecto el re
ferido cabo y guardias: muy agradecida la madre de la jo
ven, que se hallaba.demente , quiso dar una gratificación 
á los individuos del cuerpo, que la rehusaron con la deli
cadeza que les es peculiar ó inherente a la dignidad y bri - 
lio del uniforme que visten. El Exorno. Sr. Inspector ge
neral del cuerpo se lia enterado con aprecio de este hu
manitario servicio.

Provincia de Guadalajara.—Puesto de Tórtola.—El co 
che del Mediodía de España que el dia 12 se dirigía des
do esta corte á Bayona, se atascó varias veces á causa de 
la mucha nieve, y fue auxiliado por los guardias Bernardo 
Meco.y José Escobar que vigilaban el camino: los viaje
ros y mayoral agradecidos quisieron gratificará losexpre- 
dos guardias que rehusaron con ei decoro y dignidad que 
distingue á los que visten el uniforme del cuerpo, de lo 
que su General se ha enterado con satisfacción.

Tercer tercio .—Provincia de Sevilla.—Puesto de Car- 
mona.—Por el Teniente comandante de la línea D. José 
Gabarron , cabo 1.° Juan Perez y guardia de primera cla
se José Moreno, fué aprehendido ol dia 7 del presente 
mes un criminal que se había introducido en una casa de 
dicha población con objelo de robar y asesinar á la dueña 
de dicha casa , habiéndole ocupado un cuchillo que tenia 
en la mano en el acto de aprehenderle.

Puesto de las Cumbres.—Habiéndose atollado en la 
madrugada del 14 del anterior un coche-diligencia que 
viajaba á esta^corte, la pareja que se encontraba de ser
vicio en la carretera dió aviso al referido puesto, del que 
acudieron sus individuos , prestando los auxilios que ne
cesitaban á los viajeros y mayoral, y trabajando por es
pacio de ocho horas hasta conseguir poner el carruaje en 
disposición de continuar su marcha , recibiendo por este 
servicio las gracias mas expresivas de los viajeros y ma
yoral.

Provincia de Córdoba.—Puesto del Carpió —Habiéndo
se atollado en el trozo de carretera que media desde di
cho puesto hasta Villa del Rio el correo núm. 45, fue au
xiliado por los guardias Manuel Capilla y José Fernandez, 
trabajando durante algunas horas hasta conseguir que el 
carruaje continuase sn marcha , por cuyo servicio los re
feridos guardias recibieron las gracias de los viajeros y 
conductor, rehusando una gratificación que les ofrecie
ron , de lo que S. E. se ha enterado con aprecio.

Provincia de Cádiz.—Puesto de Villamartin.—El dia 9 
del próximo pasado mes, hallándose de servicio los guar
dias D. José Domínguez y José Moreno Montero, tuvieron 
la suerte de salvar la vida, con exposición de las suyas, 
óft tres desgraciados que eran arrastrados por la impetuo
sa corriente del Guadalete, muy crecido á consecuencia 

j l e  las frecuentes, lluvias: los expresados guardias no tiln- 
* »earori un momento en arrojarse al agua para librtar de

ia manera segura á aquellos pobres que no encontraban 
términos bastantes demostrar su agradecimiento . de

cuyo imporí-aníe servicio se ha enterado S. E. con satis
facción, dando las gracias á los beneméritos individuos 
míe los prestaron, y estando muy satisfecho del com
portamiento ó.e sus subordinados, que no reparan en el 
peligro que corren cuando se trata de prestar auxilios á 
la humanidad.

Puesto do Veguer.—En la noche del 10 del mes de No
viembre último "los guardias de dicho puesto José Jime. 
nez Saturnino González y Francisco Farfante capturaron 
tres Criminales, autores de varios robos de caballerías y 
temiáos de todos los vecinos honrados, que agradecieron
mucho su aprehensión.

Teniendo noticia el cubo segundo Julián Cortes, co
mandante de dicho puesto, de que á un vecino de la mis
ma población le habían sustraído de sus graneiOS gran 
número de fanegas de trigo, practicó las diligencias cor
respondientes en averiguación de los autores, dando por 
resultado su descubrimiento y captura, que verificó acom
pañado tic los guardias Saturnino González y Antonio 
Hernández. .

Provincia de Huelva.—Puesto de Castillejos.—El Te
niente comandante de la línea D. Antonio de Vega , tuvo 
la suerte de salvarla vida á un pobre arriero que con su 
caballería arrebataban las aguas de la ribera llamada d* 
Mataco bal los el dia 30 del mes próximo pasado , quedan
do muy agradecido el infeliz , que sin el arrojo del expre
sado Teniente habría indudablemente perdido su existen
cia. El Exorno. Sr. Inspector general del cuerpo se ha en- 
lado con satisfacción del servicio prestado por el mencio
nado Oficial.

Habiendo sido ordenada por el Sr. Gobernador militar 
de la provincia al dicho comandante de la línea /Teniente 
D. Antonio Vega, la persecución y captura de 14 delin
cuentes, acusados de contrabandistas y resistencia hecha 
á los carabineros del reino, el expresado Oficial, con 
el celo que le distingue, dictó las disposicisnes convenien
tes , dando el apetecido resultado de aprehender hasta 
12 de los reclamados, que fueron puestos á disposición de 
la antedicha Autoridad, y continuando las pesquisas para 
la captura de los otros dos. El Excmo. Sr. Inspector gene
ral del cuerpo se ha enterado con aprecio de este' ser
vicio, dando las gracias al Teniente Vega.

Cuarto tercio. Provincia de Valencia.—Puesto del Grao.— 
Por el celoso sargento D. Braulio Sauz, comandante de 
dicho puesto, fueron aprehendidos el dia 13 del anterior 
dos criminales que habían cometido un asesinato: á di
cho servicio contribuyeron el cabo segundo Dionisio Vi
cente, y guardias Carmelo García , José Trusil y Joaquín 
Molina,' habiéndoles ocupado á los asesinos al tiempo de 
aprehenderles dos dagas, una pistola y tres navajas , que 
con los reos fueron puestos á disposición de la Autoridad 
competente.

Provincia de Castellón. — Puesto de Viver.—Por los' 
guardias Manuel Tarín y Matías Tomas que se hallaban 
de servicio el dia 5 del actual, fueron descubiertos cuatro 
criminales que habían cometido un asesinato , y captura
dos por el sargento segundo D. Fernando Ortiz, cabo se
gundo Blas Rodríguez, los guardias expresados y los de 
su clase del mismo puesto Francisco Rodríguez y Manuel 
del Moral.

Puesto de Yillareal. — Con motivo de las grandes llu
vias que tuvieron lugar los dias 17 y 18 del anterior, cre
ció extraordinariamente el titulado rio Seco, que se halla 
en la demarcación de dicho puesto : el cabo primero co
mandante del mismo Eugenio Ayala , considerando pre
cisa la permanencia de alguna fuerza en aquel sitio para 
prestar auxilio á cuantas personas lo necesitasen , se 
constituyó en él con los guardias Antonio Mondragon y 
Miguel Moner, teniendo la°suerte de ser útiles á la huma- 
inanidad, puesto que salvaron con gran exposición de sus 
vidas las de bastantes personas que se vieron en inminen
te peligro, asi como un carruaje que sin el arrojo de los 
mencionados individuos habría perecido, y aun ellos mis
mos debiéronla existencia á una pareja del puesto de Nu- 
les, compuesta de los guardias Francisco Sanahuja y Fran
cisco Bailo , que se presentaron en el instante de hallarse 
en medio de la corriente el cabo Ayala y guardia Mon
dragon, que lograron salir con la ayuda de aquellos.

S. E. se ha enterado con placer de tan señalados ser
vicios, no dudando que á pesar de tan graves peligros la 
Guardia civil continuará prestándolos aunque sea á costa 
de su existencia en obsequio de su patria.

Provincia de Albacete.—Puesto da Chinchilla.—Un co
che-diligencia que en la noche del 2 se dirigía á Albacete, 
se rompió á consecuencia del mal estado de la carretera, 
quedando imposibilitados de continuar su marcha 4 4 via
jeros. Los guardias Matías Salado y Juan García , que pa
trullaban el camino, acudieron inmediatamente levan
tando el carruaje, ¡proporcionaron abrigo en una casa 
á los referidos viajeros, proporcionándoles cuantos auxi
lios estuvieron á su alcance y habiéndoles ofrecido una 
gratificación, manifestaron se hallaban suficientemente 
recompensados con el cumplimiento de su deber.

Provincia de Murcia.—Puesto de Jumilla.—El dia 5 
del mes próximo pasado fue asaltada y robada por seis 
hombres armados una casa situada en la cañada de Al va- 
tana, término de dicha villa: tan pronto como llegó á no
ticia del sargento segundo comandante del puesto Anto
nio Romera, acompañado de los guardias José Albadalejo 
y Manuel Castillo, y de acuerdo "con el Sr. Alcalde de la 
misma y Jefes de la Milicia Nacional, practicó las investi
gaciones necesarias para el descubrimiento de los crimi
nales , logrando aprehender cuatro de ellos , ocupándoles 
varias armas que con ios reos fueron entregadas á la Au
toridad , por cuyo servicio los mencionados individuos 
han merecido las gracias de su General que no duda con
tinuarán sus subordinados haciéndose dignos de su apre
cio por sus buenos servicios, y dejando al país que se 
halla á su cuidado limpio de criminales, que tienen en 
continua alarma á los hombres pacíficos y honrados.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Julián , mártir, y San Teodoro, monje. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Lorenzo.

BIBLIOGRAFIA.

ALMANAQUE PROFETICO PARA 1856, OSEÀCÀ-
l end ari o para toda España , en letra clara y hermosa, en 
8?, edición popular y única en su clase, al ínfimo pre
cio de real y medio, y por mayor con extraordinarias 
rebajas y á plazos , según el importe. En el Libro de Oro, 
calle de la Montera, núm. 7 , y en la plazuela del Angel, 
núm. 12. ' 7—2

LA DECADA BIBLIOGRAFICA O ANUNCIADOR DE 
libros impresos en todos los idiomas que se hallen de 
venta ó se publiquen en todo el reino.

Este periódico, que saldrá á luz desde el 10 de Enero 
y en los dias 10 , 20 y 30 de cada mes, en ocho páginas 
en cuarto, es interesante, no solo á los aficionados á libros, 
sino también á los señores libreros y editores de obras, y 
con especialidad á los bibliotecarios y corporaciones cien
tíficas y literarias, como podrán ver los que gusten en el 
prospecto que se da gratis.

Suscricion : 2 rs. al mes llevado á domicilio ; 14 reales 
por seis meses en provincias, y 36 rs. por un año en el 
extranjero franco de porte.

Se suscribe en la librería de José Dochao, calle de Ja- 
comelrezo, núm. 63, donde podrán dirigirse los que de 
provincias gusten suscribiise, remitiendo su importe en 
30 sellos del franqueo de 16 mrs. en carta franca ó li
branza sobre Correos. - 34

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL p r in c ip e . A las ocho de la noche.-«
Sinfonía.—Súllivan , comedia en tres actos. — La fiesta de 
Navidad , baile.—El Sútnl Tramposo , sainete.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no
che.— Sinfonía. — El triunfo del pueblo libre en 4820, 
drama nuevo, original, en Iros actos.—La novia de palo , 
comedia en un acto.

TEATRO NUEVO. — CIRCO DE PAUL A las ocho 
y mediado la noche.— Sinfonía. — Tomas el Montañés, dra
ma nuevo.—Lola la Gaditana.

THEATRE TRANCAIS.—(TEATRO DE LOPE DE VEGA).
A las ocho de la noche.—Le coucher d\ine etoile.—Edgard 
a Sabone. — Püs de fumée sans fcu.—Les erreurs du bel age.

TEATRO DEL c ir c o . A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.—Ei Sargento Federico, zarzuela nueva en cuatro 
actos.

TEATRO DE LA PRINCESA (ANTES DE LA CRUZ).—  
A las ocho de la noche.—Sinfonía.—Juan el tullido, dra
ma nuevo en tres actos, original y en  prosa.—Baile.— 
Manolüo Gazquez, comedia en un acto.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


